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1. INTRODUCCIÓN.  

1.1. JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN. 

La Educación Secundaria Obligatoria tiene como finalidad: transmitir a los alumnos los elementos esenciales de la cultura, 
especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; afianzar en ellos hábitos de estudio y de trabajo 
que les permitan aprender por sí mismos; favorecer el trabajo en equipo; formarlos para que asuman sus deberes y ejerzan sus 
derechos como ciudadanos responsables y prepararlos, con las debidas garantías, para su incorporación a estudios posteriores 
y para su inserción laboral. 

El propósito global de nuestra Programación se vincula al de las finalidades de la Educación Secundaria Obligatoria, 
anteriormente citadas.  

De esta manera, la asignatura de Lengua Castellana y Literatura aporta un desarrollo fundamental para la evolución de una 
personalidad equilibrada, ya que se configura como un vehículo de comunicación fundamental.  

La orientación global de la asignatura busca aportar claves suficientes para el desarrollo del pensamiento formal abstracto, 
porque facilita la reflexión crítica, la estructuración mental y representación del mundo.  

De esta manera, el proceso de enseñanza y aprendizaje de la Lengua castellana y Literatura favorece las 

conexiones de carácter intradisciplinar, dado que esta asignatura contribuye a la ampliación de la competencia 

comunicativa desde su indudable calidad lingüística e interdisciplinar. Desde este segundo enfoque se entiende que 

el tratamiento de la lengua y literatura también coopera al desarrollo del conocimiento científico de los distintos 

entornos geográficos, sociales y culturales; realizando una interesante aportación al autoconocimiento y a la 
comprensión del comportamiento humano. 

 

Esta programación ha sido elaborada siguiendo las pautas mencionadas en los siguientes documentos: 

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) 

 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

 Decreto 48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de 
Madrid el currículo de Educación Secundaria Obligatoria. 

De acuerdo con la LOMCE, el currículo estará integrado por los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa; los contenidos, 

o conjuntos de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al logro de los objetivos y a la adquisición de 

competencias; las competencias, o capacidades para activar y aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada ense-

ñanza y etapa educativa, para lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos; la 

metodología didáctica, que comprende tanto la descripción de las prácticas docentes como la organización del trabajo de los 

docentes; los estándares y resultados de aprendizajeevaluables; y los criterios de evaluación del grado de adquisición de las 

competencias y del logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa. Los contenidos se ordenan en asignaturas, que 

se clasifican en materias, ámbitos, áreas y módulos en función de las enseñanzas, las etapas educativas o los programas en que 

participe el alumnado.  

a) Objetivos: referentes relativos a los logros que el alumno debe alcanzar al finalizar el proceso educativo, como resultado de 

las experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas a tal fin. 

b) Contenidos: conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada 

enseñanza y etapa educativa y a la adquisición de competencias. Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican 

en materias, ámbitos, áreas y módulos en función de las enseñanzas, las etapas educativas o los programas en que participe el 

alumnado.  

c) Competencias: capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada enseñanza y etapa educativa, 

con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 
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d) Estándaresde aprendizaje evaluables: especificaciones de los criterios de evaluación que permiten definir los resultados de 

aprendizaje, y que concretan lo que el alumno debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser observa-

bles, medibles y evaluables y permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Su diseño debe contribuir y facilitar el diseño 

de pruebas estandarizadas y comparables. 

e) Criterios de evaluación: son el referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. Describen aquello que se 

quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende 

conseguir en cada asignatura. 

g) Metodología didáctica: conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas por el profesorado, 

de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos 

planteados. 

Los PRINCIPIOS GENERALES en esta etapa, de acuerdo con el R.D. 1105/2014, de 26 de diciembre,  son los siguientes: 

La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los alumnos y alumnas adquieran los ele-
mentos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarro-
llar y consolidar en ellos hábitos de estudio y de trabajo; prepararles para su incorporación a estudios posteriores y 
para su inserción laboral y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos. 

En la Educación Secundaria Obligatoria se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del 
alumnado. 

La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de educación común y de atención a la 
diversidad del alumnado. Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa estarán orientadas a responder a las 
necesidades educativas concretas del alumnado y al logro de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y la 
adquisición de las competencias correspondientes y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les 
impida alcanzar dichos objetivos y competencias y la titulación correspondiente. 

La etapa de Educación Secundaria Obligatoria se organiza en materias y comprende dos ciclos, el primero de tres cursos esco-

lares y el segundo de uno. Estos cuatro cursos se seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad.  

El segundo ciclo o cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria tendrá un carácter fundamentalmente propedéutico. 

1.2. LEGISLACIÓN 

Esta programación ha sido elaborada siguiendo las pautas mencionadas en los siguientes documentos: 

 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) 

 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educa-

ción Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

 Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, 

los contenidos y los criterios de evaluación de la Educación Primaria, la Educación Secundaria 

Obligatoria y el Bachillerato. 

 Decreto 48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comuni-

dad de Madrid el currículo de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

 Ley 3/2016, de 22 de junio, de protección integral contra la LGTBifobia y la discriminación por razón 

de Orientación e Identidad sexual en la Comunidad de Madrid. 

 Orden 2398/2016, de 22 de julio, de la Consejería de Educación Juventud y Deporte de la Comunidad 

de Madrid, por la que se regulan determinados aspectos de organización, funcionamiento y evalua-

ción en la Educación Seundaria Obligatoria. 

 

2. INTRODUCCIÓN 

2.1 ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Definiciones básicas: 

- Currículo: regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

- Objetivos: referentes relativos a los logros que el estudiante debe alcanzar al finalizar la etapa, como resul-



 

 Programación didáctica de área (Lengua Castellana) curso 2020-21 

6 

tado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas.  

- Contenidos: conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al logro de los 

objetivos de la etapa educativa y a la adquisición de competencias. En la Educación Secundaria Obligatoria 

(ESO), los contenidos se ordenan en asignaturas que, a su vez, se clasifican en materias o ámbitos, en fun-

ción de la propia etapa educativa, o bien de los programas en que participen los alumnos. Dichas materias 

pertenecen a uno de los siguientes tres bloques de asignaturas: troncales, específicas o de libre configura-

ción autonómica.  

- Criterios de evaluación: referente específico para evaluar el aprendizaje del alumno. 

- Estándares de aprendizaje evaluables: son las especificaciones de los criterios de evaluación que concre-

tan lo que el estudiante debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura.  

- Metodología didáctica: conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas por 

el profesorado, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos plantea-

dos. 

- Competencias: capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada enseñanza y 

etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de pro-

blemas complejos. Para su desarrollo en la ESO, se identifican siete competencias: 

a) Comunicación lingüística.  

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital.  

d) Aprender a aprender.  

e) Competencias sociales y cívicas.  

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

g) Conciencia y expresiones culturales.  

h)  

ORGANIZACIÓN DE LA ETAPA 

La etapa de la ESO se organiza en materias y comprende dos ciclos: el primero (que comprende tres cursos escolares), 

y el segundo (de un solo curso), que tendrá un carácter fundamentalmente propedéutico. 

 

Existen tres tipos de materia:  

1. Troncales, cuyos contenidos comunes, criterios de evaluación, estándares de aprendizaje evaluables y 

horario lectivo mínimo son establecidos por el Gobierno con carácter general para todo el alumnado. Son de 

cursado obligatorio. A su vez, se clasifican en: 

1. Materias generales: comunes para todo el alumnado.  

2. Materias de opción: en 3º y 4º hay algunas materias troncales de entre las que los estudiantes deben 
elegir.  

2. Específicas, cuyos estándares de aprendizaje evaluable son establecidos por el Gobierno, aunque corres-

ponde a las Administraciones educativas determinar los  contenidos y complementar los criterios de evalua-

ción, si se considera oportuno. Algunas de ellas deben ser cursadas obligatoriamente por el alumnado, 

mientras que otras son de opción. 

3. De libre configuración autonómica, cuyo diseño curricular es competencia de las distintas Administracio-

nes educativas. Entre ellas se incluirá la materia Lengua cooficial y Literatura, cuando proceda. 

La materia «Lengua Castellana y Literatura» es una materia troncal general, que todos los alumnos deben cursar en 

todos los cursos de la Educación Secundaria Obligatoria. Todos los elementos básicos de su currículo han sido establecidos 

desde la Administración central, aunque es competencia de las Administraciones educativas la posible ampliación de conteni-
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dos, si se considera procedente, y el establecimiento del horario lectivo semanal, respetando el mínimo establecido con 

carácter general.  

 

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA DE SECUNDARIA 

La Educación Secundaria Obligatoria debe contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades que les permitan al-

canzar los siguientes objetivos:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diá-

logo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hom-

bres, como valores comunes de una sociedad plural, y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 

necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Recha-

zar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así 

como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con 

los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas 

y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 

adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, espe-

cialmente las de la información y la comunicación.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, 

así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del cono-

cimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la ini-

ciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir respon-

sabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana textos y mensa-

jes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así 

como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afian-

zar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte 

para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad 

en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, 

el cuidado de los seres vivos y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utili-

zando diversos medios de expresión y representación. 

4. LAS COMPETENCIAS CLAVE 

Antes de concretar cómo contribuye la materia de «Lengua Castellana y Literatura» al desarrollo de las competencias 

clave, analizaremos, en primer lugar, qué son, cuántas son y qué elementos fundamentales las definen. 
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Se entiende por competencia la capacidad de poner en práctica de forma integrada, en contextos y situaciones dife-

rentes, los conocimientos, las habilidades y las actitudes personales adquiridos. Las competencias tienen tres componentes: un 

saber (un contenido), un saber hacer (un procedimiento, una habilidad, una destreza, etc.) y un saber ser o saber estar (una 

actitud determinada).  

Las competencias clave tienen las características siguientes: 

- Promueven el desarrollo de capacidades, más que la asimilación de contenidos, aunque estos están 

siempre presentes a la hora de concretar los aprendizajes. 

- Tienen en cuenta el carácter aplicativo de los aprendizajes, ya que se entiende que una persona 

«competente» es aquella capaz de resolver los problemas propios de su ámbito de actuación. 

- Se basan en su carácter dinámico, puesto que se desarrollan de manera progresiva y pueden ser ad-

quiridas en situaciones e instituciones formativas diferentes. 

- Tienen un carácter interdisciplinar y transversal, puesto que integran aprendizajes procedentes de 

distintas disciplinas.  

- Son un punto de encuentro entre la calidad y la equidad, por cuanto que pretenden garantizar una 

educación que dé respuesta a las necesidades reales de nuestra época (calidad) y que sirva de base 

común a todos los ciudadanos (equidad).  

Las competencias clave, es decir, aquellos conocimientos, destrezas y actitudes que los individuos necesitan para su 

desarrollo personal y su adecuada inserción en la sociedad y en el mundo laboral, deberían haberse adquirido al acabar la ESO 

y servir de base para un aprendizaje a lo largo de la vida.  

Los elementos fundamentales que conforman cada una de las siete competencias clave que se deben adquirir al término 

de la ESO son:   

 

1. Comunicación lingüística (CCL) 

Definición Habilidad en el uso del lenguaje para la comunicación, la representación, 

comprensión e interpretación de la realidad, la construcción del conocimiento 

y la organización del pensamiento, las emociones y la conducta. 

Conocimientos  Componente lingüístico. 

 Componente pragmático-discursivo. 

 Componente sociocultural. 

 Componente estratégico. 

 Componente personal. 

Destrezas  Leer y escribir.  

 Escuchar y responder. 

 Dialogar, debatir y conversar.  

 Exponer, interpretar y resumir. 

 Realizar creaciones propias. 

Actitudes  Respeto a las normas de convivencia. 

 Desarrollo de un espíritu crítico. 

 Respeto a los derechos humanos y el pluralismo. 

 Concepción del diálogo como herramienta primordial para la convivencia, 

la resolución de conflictos y el desarrollo de las capacidades afectivas. 

 Actitud de curiosidad, interés y creatividad.  

 Reconocimiento de las destrezas inherentes a esta competencia como 

fuentes de placer. 
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2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) 

Definición La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento 

matemático y sus herramientas para describir, interpretar y predecir distintos 

fenómenos en su contexto. 

Las competencias básicas en ciencia y tecnología proporcionan un acerca-

miento al mundo físico y a la interacción responsable con él desde acciones, 

tanto individuales como colectivas, orientadas a la conservación y mejora del 

medio natural, decisivas para la protección y mantenimiento de la calidad de 

vida y el progreso de los pueblos. 

Conocimientos - Números, medidas y estructuras. 

- Operaciones y las representaciones matemáticas. 

- Comprensión de los términos y conceptos matemáticos.   

- Los saberes o conocimientos científicos relativos a la física, la química, la 

biología, la geología, las matemáticas y la tecnología, los cuales se deri-

van de conceptos, procesos y situaciones interconectadas.  

Destrezas - Aplicación de los principios y procesos matemáticos en distintos contex-

tos, para emitir juicios fundados y seguir cadenas argumentales en la rea-

lización de cálculos, análisis de gráficos y representaciones matemáticas 

y manipulación de expresiones algebraicas, incorporando los medios digi-

tales cuando sea oportuno.  

- Creación de descripciones y explicaciones matemáticas que llevan implí-

citas la interpretación de resultados matemáticos y la reflexión sobre su 

adecuación al contexto, al igual que la determinación de si las soluciones 

son adecuadas y tienen sentido en la situación en que se presentan.  

- Utilizar los conceptos, procedimientos y herramientas en la resolución de 

los problemas que puedan surgir en una situación determinada a lo largo 

de la vida.  

- Utilizar y manipular herramientas y máquinas tecnológicas. 

- Utilizar datos y procesos científicos para alcanzar un objetivo. 

- Identificar preguntas. 

- Resolver problemas. 

- Llegar a una conclusión. 

- Tomar decisiones basadas en pruebas y argumentos. 

Actitudes - Rigor, respeto a los datos y veracidad. 

 Asunción de criterios éticos asociados a la ciencia y a la tecnología. 

 Interés por la ciencia, el apoyo a la investigación científica y la valoración 

del conocimiento científico. 

 Sentido de la responsabilidad en relación a la conservación de los recur-

sos naturales y a las cuestiones medioambientales, y a la adopción de una 

actitud adecuada para lograr una vida física y mental saludable en un en-

torno natural y social. 

3. Competencia digital (CD) 

Definición 
 

Habilidad para buscar y procesar información mediante un uso creativo, crítico 

y seguro de las TIC. 

Conocimientos  Técnicas y estrategias de acceso a la información. 

 Herramientas tecnológicas. 

 Manejo de distintos soportes: oral, escrito, audiovisual, multimedia, digital. 
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Destrezas  Acceder, buscar y seleccionar críticamente la información. 

 Interpretar y comunicar información. 

 Eficacia técnica. 

Actitudes  Autonomía. 

 Responsabilidad crítica. 

 Actitud reflexiva. 

4. Aprender a aprender (CAA) 

Definición Habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje. 

Conocimientos  Conocimiento de las capacidades personales. 

 Estrategias para desarrollar las capacidades personales. 

 Atención, concentración y memoria. 

 Motivación. 

 Comprensión y expresión lingüísticas. 

Destrezas  Estudiar y observar. 

 Resolver problemas. 

 Planificar proyectos. 

 Recoger, seleccionar y tratar distintas fuentes de información. 

 Ser capaz de autoevaluarse. 

Actitudes  Confianza en uno mismo. 

 Reconocimiento ajustado de la competencia personal. 

 Actitud positiva ante la toma de decisiones. 

 Perseverancia en el aprendizaje. 

 Valoración del esfuerzo y la motivación. 

5. Competencias sociales y cívicas (CSC) 

Definición - Habilidad para utilizar los conocimientos y actitudes sobre la sociedad, 

entendida desde las diferentes perspectivas, en su concepción dinámica, 

cambiante y compleja, para interpretar fenómenos y problemas sociales 

en contextos cada vez más diversificados; para elaborar respuestas, to-

mar decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar con otras 

personas y grupos conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en 

las convicciones democráticas. 

Conocimientos  Conocimiento crítico de los conceptos de democracia, justicia, igualdad, 

ciudadanía y derechos humanos y civiles. 

 Conocimiento de los acontecimientos más destacados y las principales 

tendencias en las historias nacional, europea y mundial. 

 Comprensión de los procesos sociales y culturales de carácter migratorio 

que implican la existencia de sociedades multiculturales en el mundo glo-

balizado. 

 Conocimientos que permitan comprender y analizar de manera crítica los 

códigos de conducta y los usos generalmente aceptados en las distintas 

sociedades y entornos, así como sus tensiones y procesos de cambio.  

 Conceptos básicos relativos al individuo, al grupo, a la organización del 

trabajo, la igualdad y la no discriminación entre hombres y mujeres y entre 

diferentes grupos étnicos o culturales, la sociedad y la cultura.  

 Comprender las dimensiones intercultural y socioeconómica de las socie-

dades europeas, y percibir las identidades culturales y nacionales como un 

proceso sociocultural dinámico y cambiante en interacción con la europea, 

en un contexto de creciente globalización. 
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Destrezas  Capacidad de comunicarse de una manera constructiva en distintos entor-

nos sociales y culturales. 

 Mostrar tolerancia, expresar y comprender puntos de vista diferentes. 

 Negociar sabiendo inspirar confianza y sentir empatía.  

 Habilidad para interactuar eficazmente en el ámbito público y manifestar 

solidaridad e interés por resolver los problemas que afecten a la comuni-

dad. 

 Reflexión crítica y creativa. 

 Participación constructiva en las actividades de la comunidad. 

 Toma de decisiones, en particular, mediante el ejercicio del voto y de la 

actividad social y cívica.  

Actitudes  Seguridad en uno mismo, integridad y honestidad.  

 Interés por el desarrollo socioeconómico y su contribución a un mayor 

bienestar social. 

 Comunicación intercultural, diversidad de valores y respeto a las diferen-

cias, comprometiéndose a la superación de prejuicios. 

 Pleno respeto de los derechos humanos. 

 Voluntad de participar en la toma de decisiones democráticas. 

 Sentido de la responsabilidad. 

 Comprensión y respeto de los valores basados en los principios democrá-

ticos.  

 Participación constructiva en actividades cívicas. 

 Apoyo a la diversidad y la cohesión sociales y al desarrollo sostenible. 

 Voluntad de respetar los valores y la intimidad de los demás, y la recep-

ción reflexiva y crítica de la información procedente de los medios de co-

municación. 

6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEE) 

Definición – Capacidad para adquirir y aplicar una serie de valores y actitudes, y de 

elegir con criterio propio, transformando las ideas en acciones. 

Conocimientos  Autoconocimiento. 

 Establecimiento de objetivos. 

 Planificación y desarrollo de un proyecto. 

 Habilidades sociales y de liderazgo. 

Destrezas  Responsabilidad y autoestima. 

 Perseverancia y resiliencia. 

 Creatividad. 

 Capacidad para calcular y asumir retos responsablemente. 

Actitudes  Control emocional. 

 Actitud positiva ante el cambio. 

 Flexibilidad. 

7. Conciencia y expresiones culturales (CEC) 

Definición – Habilidad para comprender, apreciar y valorar, con espíritu crítico y actitud 

abierta y respetuosa, diferentes manifestaciones culturales, e interesarse 

en su conservación como patrimonio cultural. 

Conocimientos  Lenguajes y manifestaciones artísticas. 

 Técnicas y recursos específicos. 

Destrezas  Comprender, apreciar y valorar críticamente. 

 Realizar creaciones propias. 
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Actitudes  Curiosidad, interés y creatividad. 

 Reconocimiento de las manifestaciones culturales y artísticas como fuen-

tes de placer y disfrute personal. 

 Valoración responsable y actitud de protección del patrimonio. 

 

 

5. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

El objetivo de esta materia es el desarrollo de la competencia comunicativa, es decir, un conjunto de conocimientos sobre 

la lengua y de procedimientos de uso que son necesarios para interactuar satisfactoriamente en diferentes ámbitos sociales. A 

ellos se unen competencias específicas que obedecen a las características especiales de la comunicación literaria, a las conven-

ciones propias del uso literario de la lengua y a las relaciones del texto literario con su contexto cultural. 

- La Lengua castellana y Literatura contribuye a alcanzar la competencia en comunicación lingüística porque 

ayuda a… 

▪ Desarrollar la capacidad para interactuar de forma competente, mediante el lenguaje, en las diferentes esfe-

ras de la actividad social. 

▪ Adquirir las habilidades y estrategias para el uso de esta lengua y transferirlas al aprendizaje del resto de 

las materias. 

▪ Tomar la lengua como objeto de observación y garantizar su uso adecuado.  

- La Lengua castellana y Literatura contribuye a alcanzar la competencia en aprender a aprender porque ayuda 

a… 

▪ Dominar el lenguaje como base del pensamiento y del saber, permitiendo la adquisición y construcción de 

nuevos conocimientos de cualquier materia.  

▪ Adquirir un metalenguaje gramatical que permita “aprender a aprender lengua”. 

▪ Analizar, contrastar, ampliar y reducir enunciados mediante el uso consciente de ciertos mecanismos gra-

maticales. 

▪ Usar diferentes esquemas sintácticos para expresar una misma idea. 

▪ Diagnosticar errores y proponer soluciones que los eviten en la comprensión y composición de textos.  

- La Lengua castellana y Literatura contribuye a alcanzar la competencia de sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor porque ayuda a… 

▪ Analizar y resolver problemas, trazar planes y emprender procesos de decisión, ya que el lenguaje hace 

progresar nuestra iniciativa y regula y orienta nuestra actividad con progresiva autonomía. 

- La Lengua castellana y Literatura contribuye a alcanzar la competencia digital porque ayuda a… 

▪ Buscar y seleccionar información relevante de acuerdo con diferentes necesidades, y reutilizarla en la pro-

ducción de textos orales y escritos.  

▪ Usar adecuadamente las bibliotecas para encontrar información. 

▪ Realizar búsquedas guiadas en internet. 

▪ Usar soportes electrónicos en la composición de textos, para abordar más eficazmente su planificación, eje-

cución y revisión. 
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▪ Acostumbrarse a los nuevos medios de comunicación digitales, que implican un uso social y colaborativo de 

la escritura y de los conocimientos. 

- La Lengua castellana y Literatura contribuye a alcanzar las competencias sociales y cívicas porque ayuda 

a… 

▪ Desarrollar las habilidades y destrezas comunicativas que son necesarias para las relaciones, la conviven-

cia, el respeto y el entendimiento entre las personas. 

▪ Aprender a comunicarse con los otros, a comprender lo que estos transmiten y a aproximarse a otras reali-

dades. 

▪ Constatar la variedad de usos de la lengua y la diversidad lingüística, y valorar todas las lenguas como 

igualmente aptas para las funciones de comunicación y de representación. 

▪ Analizar los modos mediante los que el lenguaje transmite y sanciona prejuicios e imágenes estereotipadas, 

para contribuir a erradicar sus usos discriminatorios.  

- La Lengua castellana y Literatura contribuye a alcanzar la competencia conciencia y expresión cultural por-

que ayuda a… 

▪ Leer, interpretar y valorar las obras literarias. 

▪ Aproximarse al patrimonio literario y a los temas recurrentes que expresan las preocupaciones esenciales 

del ser humano. 

▪ Relacionar el aprecio de las manifestaciones literarias con otras manifestaciones artísticas como la música, 

la pintura o el cine. 

▪ Acercarse al mundo social de la literatura (autores, críticos, acceso a bibliotecas, librerías, catálogos, pre-

sencia de lo literario en la prensa…). 

En el perfil competencial de la materia de 2º ESO que se ofrece a continuación se incluyen las siglas identificativas de la(s) 

competencia(s) clave a cuya adquisición se contribuye particularmente con cada estándar de aprendizaje evaluable. 

 

5.1 LAS COMPETENCIAS Y LOS OBJETIVOS DE ETAPA 

Las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los objetivos definidos para la Educación Secundaria Obliga-

toria. 

 La relación de las competencias clave con los objetivos de la etapa hace necesario diseñar estrategias para fa-
vorecer la incorporación de los alumnos a la vida adulta y servir de cimiento para su aprendizaje a lo largo de 
su  vida.   

 La adquisición eficaz de las competencias clave por parte del alumnado y su contribución al logro de los objeti-
vos de las etapas educativas, requiere del diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan avan-
zar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

 

5.2 LAS COMPETENCIAS EN EL CURRÍCULO 

1. Las competencias clave deben estar integradas en las áreas o materias de las propuestas curriculares, y en ellas definirse, 
explicitarse y desarrollarse suficientemente los resultados de aprendizaje que los alumnos y alumnas deben conseguir. 

2. Las competencias deben cultivarse en los ámbitos de la educación formal, no formal e informal a lo largo de toda 
la vida. 

3. Todas las áreas o materias del currículo deben participar en el desarrollo de las distintas competencias del alum-
nado. 

4. La selección de los contenidos y las metodologías debe asegurar el desarrollo de las competencias clave a lo 
largo de la vida académica.  
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5. Los criterios de evaluación deben servir de referencia para valorar lo que el alumnado sabe y sabe hacer en cada 
área o materia. Estos criterios de evaluación se desglosan en estándares de aprendizaje evaluables.   

6. El conjunto de Estándares de aprendizaje evaluables de un área o materia determinada dará lugar a su perfil de 
área o materia.  

7. Todas las áreas y materias deben contribuir al desarrollo competencial. 
 

5.3 ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS PARA TRABAJAR POR COMPETENCIAS 

Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo que se pretende conseguir, teniendo 

claro cuáles son los objetivos o metas, qué recursos son necesarios, qué métodos didácticos son los más adecuados y cómo se 

evalúa el aprendizaje y se retroalimenta el proceso.  

Los métodos didácticos han de elegirse en función de lo que se sabe que es óptimo para alcanzar las metas propuestas y en 

función de los condicionantes en los que tiene lugar la enseñanza.  

 Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el 
aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autóno-
mo, consciente de ser el  responsable de su aprendizaje.  

 Para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias se requieren, además, metodologías activas y 
contextualizadas. Aquellas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso 
de conocimientos en situaciones reales, serán las que generen aprendizajes más transferibles y duraderos.  

 Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma que, a través 
de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus 
compañeros y  puedan aplicarlas a situaciones  similares. 

 Para un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias interactivas son las más adecuadas, 
al permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio ver-
bal y colectivo de ideas. 

 

- El trabajo por proyectos ayuda al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en ellos la reflexión, la 
crítica,  la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un proceso en el que cada uno asu-
me la responsabilidad de su aprendizaje, aplicando sus conocimientos y habilidades a proyectos reales.  

- El profesorado debe implicarse en la elaboración y diseño de diferentes tipos de materiales, adaptados a los dis-
tintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje de los alumnos y alumnas, con el objeto de 
atender a la diversidad en el aula, considerando especialmente la integración de las Tecnologías de la In-
formación y la Comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten el acceso a recursos 
virtuales. 

Finalmente, es necesaria una adecuada coordinaciónentre los docentes sobre las estrategias metodológicas y didácticas que se 

utilicen. 

 

5.4 LA EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

 Tanto en la evaluación continua en los diferentes cursos como en las evaluaciones finales en las diferentes eta-
pas educativas, para poder evaluar las competencias es necesario elegir estrategias e instrumentos para 
evaluar al alumnado de acuerdo con sus desempeños en la resolución de problemas que simulen contextos 
reales, movilizando sus conocimientos, destrezas y actitudes. 

 Han de establecerse las relaciones de los estándares de aprendizaje evaluables con las competencias a las que 
contribuyen, para lograr la evaluación de los niveles de desempeño competenciales alcanzados por el 
alumnado.  

 La evaluación del grado de adquisición de las competencias debe estar integrada con la evaluación de los con-
tenidos, en la medida en que ser competente supone movilizar los conocimientos y actitudes para dar res-
puesta a las situaciones planteadas, dotar de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende 
desde un planteamiento integrador. 

 Los niveles de desempeño de las competencias se podrán medir a través de indicadores de logro, tales como 
Rúbricas  o escalas de evaluación. Estos indicadores de logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación 
de desempeños, que tengan en cuenta el principio de atención a la diversidad. 

 El profesorado debe utilizar procedimientos de evaluación variados e incorporar estrategias que permitan la parti-
cipación del alumnado en la evaluación de sus logros, como la autoevaluación, la evaluación entre iguales o 
la coevaluación. En todo caso, los distintos procedimientos de evaluación utilizables, como la observación 
sistemática del trabajo de los alumnos, las pruebas orales y escritas, el portfolio, los protocolos de registro, 
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o los trabajos de clase, permitirán la integración de todas las competencias en un marco de evaluación co-
herente. 

Las evaluaciones externas de fin de etapa tendrán en cuenta, tanto en su diseño como en su evaluación los estándares de 

aprendizaje evaluables del currículo. 

7. CONTENIDOS Y SECUENCICACIÓN  

 
Organización de los contenidos 
 
 Adaptación del currículo y la programación para recuperar los déficits ocasionados durante la pan-
demia de la COVID-19. 
 
 Debido a los efectos provocados por la pandemia de la COVID-19 es necesario que la programación 
de la enseñanza para el curso 2020-2021 tenga muy presentes los contenidos y competencias trabajadas, 
adquiridas y no adquiridas en el curso académico precedente y poder así obrar en consecuencia. 
Por ello se adaptarán y priorizarán los saberes fundamentales y competencias clave, el fomento de las des-
trezas orales y los aprendizajes no suficientemente tratados o no adquiridos por el alumnado en la situación 
de enseñanza a distancia del último trimestre del curso 2019-2020. Se repasarán los contenidos dados el 
curso anterior para reforzar y repasar, ayudando al alumno a adquirir las competencias necesarias para 
continuar con el currículo del año en curso.  
Por todo lo anterior, la programación de Lengua castellana 1º ESOcomenzará con una unidad didáctica cero 
en la que se tratarán los contenidos que no han sidotratados en 6º de E. Primaria: acentuación y uso de 
formas verbales. 
 
 Para poder determinar de forma objetiva el nivel competencial del alumnado, al comienzo de este 
curso 2020-2021 se realizará una evaluación inicial para detectar las carencias y necesidades del alumnado, 
referidas básicamente a los contenidos mínimos no trabajados o no adquiridos en el curso académico 2019-
2020, y así poder adecuar la programación didáctica a dichas necesidades y establecer las medidas de re-
fuerzo y apoyo que correspondan. Se realizarán los ajustes curriculares que se consideren oportunos 
según las necesidades individuales del alumnado que se deriven de los resultados de la evaluación inicial. 
 
El currículo se estructura en torno a actividades de lengua tal como éstas se describen en el Marco Común Europeo 
de Referencia para las Lenguas: comprensión y producción (expresión e interacción) de textos orales y escri-
tos.  

Los contenidos, los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje están organizados en cuatro gran-
des bloques que se corresponden con las actividades de lengua mencionadas, eje de las enseñanzas de la mate-
ria. 

Las relaciones existentes entre estos tres elementos del currículo no son unívocas, debido a la especial naturaleza 
de la actividad lingüística; esto supone que, para cada una de las tareascomunicativas listadas y descritas en 
los estándares, habrá de incorporarse el conjunto de loscontenidos recogidos para cada bloque de activi-
dad respectivo; de la misma manera, para evaluar elgrado de adquisición de cada uno de los estándares de 
aprendizaje de una determinada actividad de lengua, habrán de aplicarse todos y cada uno de los criterios 
de evaluación recogidos y descritospara la actividad correspondiente. 

Los tiempos serán flexibles en función de cada actividad y de las necesidades de cada alumno, que serán 

quienes marquen el ritmo de aprendizaje. Teniendo en cuenta que el tiempo semanal asignado a esta materia es de 

5 horas, podemos, pues, hacer una estimación del reparto del tiempo por unidad didáctica, tal y como se detalla a 

continuación: 

● Evaluación inicial del 21 al 25 de septiembre 

● Recuperación de asignaturas de años anteriores del 28 de septiembre al 2 de octubre 

● Primera evaluación: unidades 1, 2, 3 y 4  

● Teniendo en cuenta que disponemos de 5 sesiones semanales, cada unidad se desarrollará a lo largo de 2 

semanas, 10 sesiones aproximadamente. 

● Del 25 de noviembre al 5 de diciembre: 1ª evaluación 

 

● Segunda evaluación: unidades 5, 6, 7 y 8  
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● Teniendo en cuenta que disponemos de 5 sesiones semanales, cada unidad se desarrollará a lo largo de 2 

semanas, 10 sesiones aproximadamente. 

● Del  1 al 12 de marzo: 2ª evaluación 

 

● Tercera evaluación: 9, 10, 11 y 12  

● Teniendo en cuenta que disponemos de 5 sesiones semanales, cada unidad se desarrollará a lo largo de 2 

semanas, 10 sesiones aproximadamente. 

● Del 24 de mayo al 4 de junio 3ª evaluación 

●  

● Recuperación de Evaluaciones 

● 1ª EV: del 18 al 22 de enero 

● 2ª EV: del 19 al 23 de abril 

● 3ª EV: del 7 al 11 de junio 

 

7 al 11 de junio: evaluación ordinaria 

21 al 25de junio: evaluación extraordinaria y recuperación de años anteriores. 

 

7. INCORPORACIÓN DE LOS TEMAS TRANSVERSALES 

7.1. EDUCACIÓN EN VALORES 

La enseñanza de la «Lengua Castellana y Literatura» debe potenciar ciertas actitudes y hábitos de trabajo que ayuden 

al alumno a apreciar el propósito de la materia, a tener confianza en su habilidad para abordarla satisfactoriamente y a des-

arrollarse en otras dimensiones humanas: autonomía personal, relación interpersonal, etc. En definitiva, el tratamiento e inte-

gración de los valores básicos en el marco de esta materia contribuye a la formación integral del alumnado. Los valores se 

deben fomentar desde la dimensión individual y desde la dimensión colectiva. Desde la dimensión individual se desarrollarán, 

principalmente, la autoestima, el afán de superación, el espíritu crítico y la responsabilidad. Desde la dimensión colectiva de-

ben desarrollarse la comunicación, la cooperación y convivencia, la solidaridad, la tolerancia y el respeto. 

7.2. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA 

DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA 

 El dominio y el progreso de estas competencias  en las dimensiones de hablar y escuchar, y leer y escribir, tendrá que 

comprobarse a través del uso que hace el alumnado en situaciones comunicativas diversas. Pueden servir de pautas los si-

guientes ejemplos de situaciones, actividades y tareas, que en su mayoría se realizan diariamente y que se pueden considerar 

para evaluar la consecución de esta competencia: 

a) Interés y el hábito de la lectura  

 Plan lector: se realizará una lectura trimestral.  

 Participación en tertulias literarias sobre libros de su interés relacionados con eventos o personajes 

históricos. 

 Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos de distinto tipo y 

soporte. 

 Lectura de instrucciones escritas para la realización de actividades lúdicas. 

 Lecturas recomendadas: divulgativas, etc. 

 

b) Expresión escrita: leer y escribir 

 Plan lector: después de cada lectura trimestral, los alumnos realizarán un trabajo o prueba escrita 

sobre las mismas. 

 Análisis de textos y enunciados, para potenciar la corrección. 
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 Uso de distintos soportes y tipologías textuales (textos técnicos, tablas de datos, diccionarios, atlas, 

manuales, prensa, internet, etc.). 

 Lectura en voz alta y en silencio. 

 Lectura en voz alta, en todas las sesiones de clase, de la parte correspondiente a los contenidos 

que se van a tratar en esa sesión, del libro de texto o de cualquier otro documento usado como re-

curso, para evaluar aspectos como la velocidad, la corrección, la entonación, el ritmo, etc. 

 A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea principal y para-

frasear la cuestión que se propone, para poder dar la respuesta adecuada; esto es particularmente 

importante en la lectura de los enunciados de los ejercicios escritos. 

 A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar qué cuadro, qué re-

presentación, qué gráfico o qué título, entre diversos posibles, es el más adecuado para el conjunto 

del texto o para alguna parte del mismo, y extraer conclusiones; comprender y establecer relaciones 

cronológicas o de causa-efecto entre una serie de acciones; considerar alternativas; elaborar hipó-

tesis, diferenciar hechos de opiniones y suposiciones, etc. 

 Búsqueda y realización de biografías de grandes personajes, y lectura parcial de las mismas. 

 Elaborar todo tipo de producciones escritas: 

▪ Componer un texto libre sobre un tema determinado, a partir de alguna razón que lo haga nece-

sario. 

▪ A partir de la lectura de un texto determinado, elaborar resúmenes, esquemas o informes. 

▪ Creaciones literarias propias (poemas, ensayos, cómics, etc.). 

▪ Encuestas. 

▪ Panfletos, murales, guiones, pósteres, etc. 

▪ Escribir al dictado o realizar otro ejercicio o actividad que el profesor pueda proponer en cual-

quier momento como complemento a los contenidos tratados en las sesiones de trabajo. 

▪ Uso de las TIC. 

 

c) Expresión oral: escuchar y hablar 

 Exposición de temas ante el grupo, con apoyo (en su caso) de imágenes u otras herramientas (PPT, es-

quemas, guiones, etc.), de las producciones realizadas personalmente o en grupo, sobre alguno de los 

temas que pueden tratarse en clase. 

 Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como respuesta a preguntas 

concretas o a cuestiones más generales, como pueden ser:¿Qué sabes de…?,¿Qué piensas 

de…?,¿Qué valor das a…?,¿Qué consejo darías en este caso?, etc.  

 Discusiones razonadas sobre cuestiones contenidas en los textos. 

 Comunicar oralmente lo que han leído, parafraseando, reelaborando o interpretando correctamente los 

contenidos. 

 Interacciones orales en pequeño grupo o en trabajo por parejas. 

 Resumir oralmente lo leído. 

 Producción de esquemas y/o dibujos. 

 Elaboración de un guión para presentar el texto frente a un grupo de compañeros, y transformación de la 

estructura del texto.  

 Escribir o dibujar el contenido leído en un texto. 

 Actividades de trabajo cooperativo para aprender de los otros y con los otros; y, sobre todo, para propi-

ciar situaciones de intercambios e interacciones orales. 

 Parafrasear oralmente los enunciados de las actividades, utilizando sus propias palabras. 

 Juegos lingüísticos (adivinanzas, acertijos, rimas, etc.). 

 Dramatizaciones. 

 Explicaciones e informes orales. 

 Entrevistas. 

 Presentación de diapositivas, dibujos, fotografías, mapas, etc., para que el alumno, individualmente o en 

grupo, describa, narre, explique, razone, justifique y valore el propósito de la información que ofrecen 

esos materiales. 
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7.3. USO DE LAS TIC 

 

Otro elemento transversal de carácter instrumental de particular interés en esta etapa educativa es el de la comunica-

ción audiovisual y el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 

 

Las TIC están cada vez más presentes en nuestra sociedad y forman parte de nuestra vida cotidiana, y suponen un va-

lioso auxiliar para la enseñanza que puede enriquecer la metodología didáctica. Desde esta realidad, consideramos imprescin-

dible su incorporación en las aulas de Educación Secundaria como herramienta que ayudará a desarrollar en el alumnado dife-

rentes habilidades, que van desde el acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes, una vez tratada, inclu-

yendo la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como elemento esencial para informarse, aprender 

y comunicarse. 

 

Otro factor de capital importancia es la utilización segura y crítica de las TIC, tanto para el trabajo como en el ocio. En 

este sentido, es fundamental informar y formar al alumnado sobre las situaciones de riesgo derivadas de su utilización, y cómo 

prevenirlas y denunciarlas.  

 

Con carácter general, se potenciarán actividades en las que haya que realizar una lectura y comprensión crítica de los 

medios de comunicación (televisión, cine, vídeo, radio, fotografía, materiales impresos o en formato digital, etc.), en las que 

prevalezca el desarrollo del pensamiento crítico y la capacidad creativa a través del análisis y la producción de materiales au-

diovisuales. 

En cuanto a la utilización de las TIC en la materia de «Lengua Castellana y Literatura», en este ámbito tienen cabida 

desde la utilización de diapositivas o vídeo hasta la visualización o realización de presentaciones, el trabajo con recursos mul-

timedia, pasando por la búsqueda y selección de información en internet, la utilización de hojas de cálculo y procesadores de 

texto, hasta el desarrollo de blogs de aula, el tratamiento de imágenes, etc. 

Las principales herramientas TIC disponibles y algunos ejemplos de sus utilidades concretas son: 

1. Uso de procesadores de texto para redactar, revisar ortografía, hacer resúmenes, añadir títulos, imá-

genes, hipervínculos, gráficos y esquemas sencillos, etc. 

2. Uso de hojas de cálculo sencillas para organizar información (datos) y presentarla en forma gráfica. 

3. Utilización de programas de correo electrónico. 

4. Usos y opciones básicas de los programas de navegación. 

5. Uso de enciclopedias virtuales (CD y www). 

6. Uso de periféricos: escáner, impresora, etc. 

7. Uso sencillo de programas de presentación (PowerPoint, Prezzi, etc.): trabajos multimedia, presenta-

ciones creativas de textos, esquemas o realización de diapositivas. 

8. Internet: búsqueda y selección crítica de información. 

9. Las webquests (WQ). 

10. Elaboración de documentos conjuntos mediante herramientas de programas de edición simultánea 

(Drive, etc.). 

11. Utilización de los innumerables recursos y páginas web disponibles. 

 

Por tanto, se debe aprovechar al máximo la oportunidad que ofrecen las TIC para obtener, procesar y transmitir in-

formación. Resaltamos aquí algunas de sus ventajas: 

 Realización de tareas de manera rápida, cómoda y eficiente. 

 Acceso inmediato a gran cantidad de información. 

 Realización de actividades interactivas. 

 Desarrollo de la iniciativa y las capacidades del alumno. 

 Aprendizaje a partir de los propios errores. 

 Cooperación y trabajo en grupo. 

 Alto grado de interdisciplinaridad. 

 Flexibilidad horaria. 

 Motivación del alumnado. 

 



 

 Programación didáctica de área (Lengua Castellana) curso 2020-21 

19 

El uso de las tecnologías de la información en nuestra labor educativa debe seguir en la materia de Lengua castellana y 

Literatura dos modos de integración curricular fundamentales: 

 Como recurso didáctico: 

 Comprender y saber utilizar las diferentes herramientas informáticas que se requieren en la elabo-

ración de determinadas actividades. 

 Mejorar la motivación de los alumnos a través del interés que suscitan las nuevas tecnologías. 

 Utilizar internet como una gran biblioteca donde consultar en busca de información y materiales de 

Lengua y Literatura que puedan servir para el goce estético personal. 

 Seleccionar adecuadamente la enorme cantidad de información que internet aporta, con espíritu 

crítico. 

 Utilizar las TIC en la elaboración de trabajos y materiales de uso didáctico. 

 Utilizar los distintos soportes informáticos (CD-ROM, DVD…) en la realización de tareas. 

 Fomentar el desarrollo de actitudes dinámicas, reflexivas y creadoras en su proceso de aprendiza-

je. 

 Como recurso para la expresión y la comunicación: 

 Las nuevas tecnologías abren muchas posibilidades de expresión personal y de comunicación so-

cial. 

 Permiten la creación de materiales con intención artística a través de diversas aplicaciones in-

formáticas. 

 Permiten, a su vez, la comunicación y el intercambio de ideas, opiniones y experiencias con per-

sonas de cualquier lugar del mundo, lo cual propicia también el enriquecimiento personal. 

 

El departamento promoverá el uso de la plataforma MadRead sin límites para favorecer la lectura digital y el 

aprendizaje interactivo. Los alumnos podrán seleccionar diversas lecturas aunque la enseñanza no sea pre-

sencial para garantizar y fomentar el hábito lector. Los alumnos también tendrán a su disposición platafor-

mas como digital.book, bubok, ebiblio ytextos.info. 

 

7.4. OTROS ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL CURRÍCULO 

Además de los elementos transversales de carácter instrumental que se acaban de mencionar, desde «Lengua Caste-

llana y Literatura» se tratarán otros contenidos transversales y comunes, que deben afrontarse en todas las materias.   

Educación para la convivencia 

Persigue y concreta una parte importante de los objetivos de educación moral y cívica presentes en todo el currículo. 

Pretende educar para la convivencia en el pluralismo mediante un esfuerzo formativo en dos direcciones: 

 El respeto a la autonomía de los demás. 

 El diálogo como forma de solucionar las diferencias. 

 

Educación para la salud 

Parte de un concepto integral de la salud como bienestar físico y mental, individual, social y medioambiental. Plantea 

dos tipos de objetivos: 

 Adquirir un conocimiento progresivo del cuerpo, de las principales anomalías y enfermedades, y del 

modo de prevenirlas o curarlas. 

 Desarrollar hábitos de salud: higiene corporal y mental, alimentación correcta, prevención de acciden-

tes, relación no miedosa con el personal sanitario, etc. 

Educación para la paz 

No puede disociarse de la educación para la comprensión internacional, la tolerancia, el desarme, la no violencia, 

el desarrollo y la cooperación. Persigue estos objetivos prácticos: 

 Educar para la acción. Las lecciones de paz, la evocación de figuras y el conocimiento de organismos 

comprometidos con la paz deben generar estados de conciencia y conductas prácticas. 

 Entrenarse para la solución dialogada de conflictos en el ámbito escolar. 

Educación del consumidor 

http://textos.info/
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Plantea, entre otros, estos objetivos: 

 Adquirir esquemas de decisión que consideren todas las alternativas y los efectos individuales, sociales, 

económicos y medioambientales. 

 Desarrollar un conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los derechos del consumidor 

y las formas de hacerlos efectivos. 

 Crear una conciencia de consumidor responsable que se sitúa críticamente ante el consumismo y la pu-

blicidad. 

Educación no sexista 

La coeducación mediante el empleo de un lenguaje no sexista y la presencia de la mujer en ejemplos, enunciados y ac-

tividades, reseñas e imágenes, se refuerzan mediante estrategias metodológicas, como los agrupamientos mixtos para el 

trabajo en equipo. 

La educación para la igualdad se plantea expresamente por la necesidad de crear desde la escuela una dinámica co-

rrectora de las discriminaciones. Entre sus objetivos están: 

 Desarrollar la autoestima y una concepción del cuerpo como expresión de la personalidad. 

 Analizar críticamente la realidad y corregir prejuicios sexistas y sus manifestaciones en el lenguaje, pu-

blicidad, juegos, profesiones, etc. 

 Adquirir habilidades y recursos para realizar cualquier tipo de tareas, domésticas o no. 

 Consolidar hábitos no discriminatorios. 

 

Educación ambiental 

Entre sus objetivos se encuentran los siguientes: 

 Adquirir experiencias y conocimientos suficientes para tener una comprensión de los principales pro-

blemas ambientales. 

 Desarrollar conciencia de responsabilidad respecto del medioambiente global. 

 Desarrollar capacidades y técnicas de relacionarse con el medio sin contribuir a su deterioro, así como 

hábitos individuales de protección del medio. 

 

Educación sexual 

Se plantea como exigencia natural de la formación integral de la persona. Sus objetivos fundamentales son los siguien-

tes: 

 Adquirir información suficiente y científicamente sólida acerca de estos aspectos: anatomía y fisiología 

de ambos sexos; maduración sexual; reproducción humana; reproducción asistida, prevención de em-

barazos; enfermedades venéreas y de transmisión sexual; manifestaciones diversas de la sexualidad, 

etc. 

 Consolidar una serie de actitudes básicas: naturalidad en el tratamiento de temas relacionados con la 

sexualidad; criterios de prioridad en casos de conflicto entre ejercicio de la sexualidad y riesgo sanitario; 

hábitos de higiene; relación espontánea y confiada con urólogos y ginecólogos; respeto a las diferentes 

manifestaciones de la sexualidad; autodominio en función de criterios y convicciones. 

 Elaborar criterios para juicios morales sobre los delitos sexuales, la prostitución, la utilización del sexo 

en la publicidad, la pornografía, la reproducción asistida, etc. 

 

Educación vial 

Propone dos objetivos fundamentales: 

 Sensibilizar a los alumnos sobre los accidentes y otros problemas de circulación. 

 Adquirir conductas y hábitos de seguridad vial como peatones y como usuarios de vehículos. 

 

Educación multicultural 

La educación multicultural –o intercultural– viene exigida por la creciente intercomunicación de las culturas, y la 

hacen más urgente los brotes de racismo y xenofobia observados ante la creciente presencia entre nosotros de inmigrantes 

racial y culturalmente diferentes. Algunos de sus objetivos son los siguientes: 

 Despertar el interés por conocer otras culturas diferentes con sus creencias, instituciones y técnicas. 

 Desarrollar actitudes de respeto y colaboración con grupos minoritarios.  
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Además, se prestará atención al desarrollo de habilidades que estimulen la adquisición y desarrollo del espíritu em-

prendedor, a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mis-

mo, la capacidad de comunicación, la adaptabilidad, la observación y el análisis, la capacidad de síntesis, la visión emprendedo-

ra y el sentido crítico. Con este fin, se propondrán actividades que ayuden a:  

 Adquirir estrategias que ayuden a resolver problemas: identificar los datos e interpretarlos, reconocer 

qué datos faltan para poder resolver el problema, identificar la pregunta y analizar qué es lo que se nos 

pregunta. 

 Desarrollar ejercicios de creatividad colectiva entre los alumnos que ayuden a resolver una necesidad 

cotidiana.  

 Tener iniciativa personal y tomar decisiones desde su espíritu crítico. 

 Aprender a equivocarse y ofrecer sus propias respuestas. 

 Trabajar en equipo, negociar, cooperar y construir acuerdos. 

 Desarrollar habilidades cognitivas (expresión y comunicación oral, escrita y plástica; aplicación de re-

cursos TIC en el aula, etc.) y sociales (comunicación; cooperación; capacidad de relación con el entor-

no; empatía; habilidades directivas; capacidad de planificación; toma de decisiones y asunción de res-

ponsabilidades; capacidad organizativa, etc.) 

 

8. METODOLOGÍA  

8.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Se utilizará el método inductivo fundamentalmente, para que sea el propio alumno quien, después de observar y practicar los 

fenómenos lingüísticos, reflexione y saque sus conclusiones. Una solución adecuada y controlable es la del trabajo en grupo, ya 

que si los conceptos que tienen que aprender los alumnos se discuten en una reunión entre compañeros, les estamos obligan-

do a un intercambio oral constante de opiniones y puntos de vista; de esta forma tienen que demostrarse unos a otros las 

propias interpretaciones del trabajo, discutir procedimientos, afinar y precisar lo que defienden, etc. 

La secuenciación de los contenidos irá de lo general a lo particular, presentándose de forma recurrente para que el alumno 

pueda relacionarlos con los que poesía anteriormente. 

Atenderemos a los diferentes ritmos de individuales de aprendizaje, aplicando variadas técnicas y modalidades de trabajo. 

La lectura seguirá ocupando un lugar destacado. Se ahondará en la lectura comprensiva y, puesto que en este curso se inicia el 

acercamiento a la literatura siguiendo un orden cronológico, se intentará que e alumno aprecie en qué medida se refleja en la 

obra la época en la que fue creada, en los aspectos sociales y culturales. 

8.2 DISTRIBUCIÓN DEL HORARIO SEMANAL 

Los alumnos de 2º de ESO cursarán semanalmente cinco horas de Lengua castellana y  Literatura. 

8.3 AGRUPAMIENTO DE ALUMNOS 

Los alumnos trabajarán de forma individualizada, aunque en ocasiones puntuales trabajarán en grupo. 

8.4 RECURSOS MATERIALES Y DIDÁCTICOS 

En el tratamiento didáctico de esta asignatura resultan de especial interés los siguientes recursos generales: 

 Documentación. 

 Técnicas de comunicación y participación por medio de trabajos individuales y en equipo. 

 Tratamiento de la información: selección, análisis y síntesis de diferentes tipos de fuentes (escritos, audiovi-
suales e informáticos), para trabajar en el taller de la escritura. 

 En el apartado de análisis lingüístico de textos es conveniente utilizar textos recogidos de la vida diaria: 
anuncios publicitarios, folletos, etc. 
Entre los recursos didácticos, el equipo docente  utilizará los siguientes: 

 

 Libro de texto: “Lengua y Literatura 2º ESO, proyecto Savia, editorial SM”. El alumno debe asistir a clase 

con él y disponer del mismo en su casa para el estudio y la realización de las tareas que, a partir del li-

bro, se señalen. 
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 Material de reprografía: el carácter de la asignatura y el planteamiento metodológico imponen el uso 

constante de una gran variedad de textos para análisis y comentario, materiales que se obtendrán por 

reprografía (textos, gráficos, cuadros, tablas, etc.) 

 

– La explicación del profesor cuando sea estrictamente necesaria; si no es imprescindible, mejor que los 

propios alumnos vayan progresando en el autoaprendizaje.  

 

– Debate, como herramienta que estimula su interés y capacidad de reflexionar, relaciones, consolidar 

conocimientos, recapitular, ordenar, respetar opiniones, y sacar conclusiones. 

 

– Noticias y artículos de prensa: a través de estos textos se pretende acercar a los alumnos al conoci-

miento, comprensión y análisis de noticias y temas de actualidad, lo que les permitirá ser críticos ante la 

realidad que nos rodea. 

 

– Libros de lectura: se partirá de libros de lectura cercanos a los intereses y expectativas de los alumnos 

(literatura juvenil). Todo libro trabajado será objeto de observación, de reflexión y de crítica en el aula.  

 

– Además de estas lecturas, que son de carácter obligatorio, los alumnos podrán leer, cada uno de los 

trimestres, otras obras opcionales, seleccionadas de entre una relación de títulos propuestos a princi-

pios de curso por ellos mismos. 

 

– Visionado de programas de televisión sobre temas de interés social, histórico, antropológico, etc., que 

puedan sentar las bases para el debate posterior. 

 

Destacaremos, además, la utilización de enciclopedias, colecciones, diccionarios y prensa, así como de direcciones web que 

permitirán a los alumnos acercarse a la asignatura de una manera más directa. En el aspecto bibliográfico, editoriales como 

grupo Anaya, Alianza Austral, Vicens Vives (aula Literatura) y Akal tienen excelentes antologías y ediciones de clásicos de la 

literatura española y universal. 

El País (www.elpais.es) ofrece la posibilidad a los estudiantes de elaborar un periódico actual. El diario ABC (www.abc.es) y El 

Mundo (www.elmundo.es) tienen excelentes páginas en las que se pueden leer capítulos de novedades editoriales, así como 

publicar poemas, relatos, etc. 

Impresos 

Almena Pérez (1999): Procedimientos de formación de palabras en español, Barcelona, Ariel. 

Álvarez M. (1994): Tipos de escrito I. Narración y descripción, Madrid, Arco Libros. 

Álvarez M. (1994): Tipos de escrito II. Exposición y argumentación, Madrid, Arco Libros. 

Bosque I. (1989): Las categorías gramaticales, Madrid, Síntesis. 

Bosque I. y Demonte V. (1999): Gramática descriptiva de la lengua española, Madrid, RAE, Espasa Calpe. 

Cassany: Enfoques didácticos para la enseñanza de la lengua escrita. 

Cassany: Enseñar lengua. 

Deyermond (1981): Historia de la literatura española, Barcelona, Ariel. 

García Berrio y Huerta Clavo: Los géneros literarios, Madrid, Cátedra. 

Gómez Redondo (1994): El lenguaje literario, Madrid, EDAF.  

Gómez Torrego (2003): Gramática didáctica de la lengua española, Madrid, SM. 

González Calvo (1993): La oración simple, Madrid, Arco Libros. 

Juanatey L. (1996): Aproximación a los textos narrativos en el aula I, Madrid, Arco Libros. 

http://www.elpais.es/
http://www.abc.es/
http://www.elmundo.es/
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Juanatey L. (1998): Aproximación a los textos narrativos en el aula II, Madrid, Arco Libros. 

Lamíquiz V. (1982): El sistema verbal en español, Málaga, Ágora. 

Lapesa R. (1981): Historia de la lengua española, Madrid, Gredos. 

Páez E. (2003): Manual de técnicas narrativas, Madrid, SM. 

Porto Dapena (2002): Complementos argumentales del verbo, Madrid, Arco Libros. 

Rodari G. (2002): Gramática de la fantasía, Barcelona, Planeta. 

Romero Gualda (1989): El nombre, sustantivo y adjetivo, Madrid, Arco Libros. 

Salvador G. (1987): Lengua española y lenguas de España, Barcelona, Ariel. 

Sarto M. (1998): Animación a la lectura, Madrid, SM 

Siguan M. (1994): España plurilingüe, Madrid, Alianza. 

Diccionario Anaya 

Diccionario general de la lengua española, Vox. 

Diccionario RAE (edición escolar). 

Diccionario de sinónimo, SM. 

Audiovisuales 

El proyecto Cíceros (wwww.iris.cnice.mecd.ed/lengua) permite acceder a todo el material audiovisual complementario a una 

educación presencial en soporte web. Cubre los contenidos de la asignatura de Lengua castellana y Literatura para la ESO y el 

Bachillerato. 

Informáticos 

Biblioteca de consulta Encarta 2004. 

Atlas de escritorio mundial Encarta 1998. 

Enciclopedia multimedia Planeta de Agostini 2002. 

Historia de la Literatura española, publicada por la revista Qué leer, en colaboración con el Instituto Cervantes. 

- Plataformas educativas: Google Classroom, EDMODO, Kahoot, ect. 

 

www.pntic.mec.es 

8.5 MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

1. Atención a la diversidad en la programación 

Uno de los objetivos principales de una enseñanza de calidad es ofrecer un acercamiento a la propia realidad de los 

alumnos, tanto a su entorno como a sus propias aspiraciones, capacidades e intereses. Esto es particularmente rele-

vante en esta materia, muy marcada por las distintas personalidades de los propios alumnos y por la diferente per-

cepción del medio social que estos tienen de unas y otras regiones y de unos y otros entornos socioeconómicos, cultu-

rales, etc. 

Además, los alumnos no tienen un nivel de conocimientos homogéneo. En unos casos hay diferencias muy 

marcadas en su nivel lingüístico, lo que provoca grandes desniveles a la hora de entender los conceptos, especialmen-

te los de gran abstracción. 

http://www.pntic.mec.es/
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En la programación se han tenido en cuenta varios criterios para atender la diversidad del alumnado: 

– La programación de procedimientos y actividades encaminados al desarrollo de la competencia 

hablada y escrita es cíclica en todos los niveles; de manera que en cada nivel superior se empiezan 

trabajando contenidos conceptuales programados en los cursos anteriores, para partir de los cono-

cimientos previos de los alumnos. 

– La secuenciación en orden creciente de dificultad, de manera que todos los alumnos puedan adqui-

rir las habilidades lingüísticas que les permitan promocionar al nivel siguiente. 

– La programación de actividades de repaso y la inclusión de actividades de refuerzo para cada una 

de las unidades didácticas trabajadas. 

 

Por todo ello, la programación ha de tener en cuenta que no todos los alumnos adquieren al mismo tiempo y 

con la misma intensidad los contenidos tratados. Por eso debe estar diseñada de modo que asegure un nivel mínimo 

para todos los alumnos al final de la etapa, permitiendo a la vez que los alumnos más aventajados puedan ampliar sus 

conocimientos más allá de ese mínimo común. 

 

Estos objetivos se logran mediante el planteamiento de las unidades en dos niveles. En un primer nivel se 

plantearán las ideas generales y básicas sobre el tema concreto, para pasar, en un segundo nivel de profundización, al 

estudio de temas más concretos. El primer nivel debería ser asimilado por todos los alumnos, en tanto que los conte-

nidos del segundo nivel pueden ser trabajados, más o menos profundamente, según las capacidades de cada alumno 

en concreto. En muchos casos será interesante proponer a los alumnos que así lo requieran actividades propias de in-

vestigación sobre temas que sean de su interés y de su capacidad específicos. 

 

Finalmente, las actividades de cada unidad también deben reflejar esta diversidad. Una serie de actividades 

servirán para comprobar el grado de comprensión de los contenidos básicos por parte del alumno y corregir los con-

tenidos mal aprendidos. Otras deberán comprobar la capacidad de juicio crítico y de análisis de problemas por parte 

de los alumnos, y permitirán una evaluación a distintos niveles. 

 

2. Atención a la diversidad en la metodología 

 

La atención a la diversidad está contemplada en la metodología y en las estrategias didácticas concretas que van a 

aplicarse en el aula. Estas estrategias son de dos tipos: 

 

– Una estrategia expositiva en los contenidos básicos. El objetivo es asegurarnos de que esos contenidos 

básicos son comprendidos por todos los alumnos, definiendo claramente el nivel que se quiere alcan-

zar. 

– Una estrategia indagatoria en el caso de los contenidos específicos, que permita a los alumnos profun-

dizar en sus investigaciones según sean sus distintas capacidades e intereses. 

   

Desde la metodología se atiende a la diversidad de varios modos: 

– Partiendo de la competencia lingüística del alumno mediante la realización de actividades previas al 

inicio de cada unidad didáctica. 

– Proponiendo pautas y modelos en las actividades de expresión y comprensión que encaucen, de 

manera efectiva, la realización del trabajo propuesto. 

Realizando actividades que sirvan de modelo a las propuestas en los distintos materiales utilizados por el 

alumno. 

 

3. Atención a la diversidad en los materiales utilizados 

 

Como material esencial se utilizará el libro de texto. El uso de materiales de refuerzo o de ampliación, tales como las fi-

chas de consolidación y de profundización permite atender a la diversidad en función de los objetivos que se quieran 

trazar. 

De manera más concreta, se especifican a continuación los instrumentos para atender a la diversidad de alumnos 

que se han contemplado: 

– Variedad metodológica. 
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– Variedad de actividades de refuerzo y profundización. 

– Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje. 

– Diversidad de mecanismos de recuperación. 

– Trabajo en pequeños grupos. 

– Trabajos voluntarios. 

 

Estos instrumentos serán complementados con otras medidas que permitan una adecuada atención de la diversidad, 

como: 

– Llevar a cabo una detallada evaluación inicial. 

– Favorecer la existencia de un buen clima de aprendizaje en el aula. 

– Insistir en los refuerzos positivos para mejorar la autoestima. 

– Aprovechar las actividades fuera del aula para lograr una buena cohesión e integración del grupo. 

 

Si todas estas previsiones no fuesen suficientes, habrá que recurrir a procedimientos institucionales, imprescindibles 

cuando la diversidad tiene un carácter extraordinario, como pueda ser significativas deficiencias en capacidades de expresión, 

lectura, comprensión, o dificultades originadas por incapacidad física o psíquica. 

 Por otra parte, a  los alumnos con dificultades necesidades educativas especiales, que  les impidan seguir el desarrollo 

normal del proyecto curricular, previo informe psicopedagógico del Departamento de Orientación, se les elaboraría, con la 

necesaria asesoría del mismo, la adaptación curricular necesaria en lo referido a: 

–  Adaptación de objetivos y contenidos. 

–  Graduación de criterios y procedimientos de evaluación. 

–  Metodología. 

–  Elección de materiales didácticos. 

–  Agrupamientos. 

–  Organización espacio-temporal. 

–  Programas de desarrollo individual. 

–  Refuerzos o apoyos. 

 Adaptación al ritmo de aprendizaje de los alumnos. 

 

4. Atención a la diversidad en relación a la comunidad educativa 

 

Tal y como dispone la Ley 3/2016, de 22 de julio, de protección integral de protección de LGTBIFOBIA y la discriminación por 

razón de orientación e identidad sexual en la Comunidad de Madrid, en su art. 31.4 a lo largo del curso se desarrollarán accio-

nes de fomento de cultura del respeto y la no discriminación de las personas basada en la orientación sexual e identidad o 

expresión de género en las fechas conmemorativas dispuestas en el art.  50 de la citada ley. 

 

8.6. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 

Los alumnos realizarán una salida extraescolar siempre de carácter cultural. Pendiente de confirmación. 

 

9. EVALUACIÓN  

 

Se llevará a cabo una evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos con las siguientes propiedades: 

 

– Continua, porque debe atender al aprendizaje como proceso, contrastando diversos momentos o fases. 

– Carácter formativo, porque debe tener un carácter educativo y formador y ha de ser un instrumento pa-

ra la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

– Integradora, porque atiende a la consecución del conjunto de los objetivos establecidos para la etapa y 

del desarrollo de las competencias correspondientes. 

– Individualizada, porque se centra en la evolución personal de cada alumno. 

– Cualitativa, en la medida que aprecia todos los aspectos que inciden en cada situación particular y 

evalúa de manera equilibrada diversos aspectos del alumno, no solo los de carácter cognitivo. 
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Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y coevaluación, de manera que 

los alumnos se impliquen y participen en su propio proceso de aprendizaje. De este modo, la evaluación deja de ser una 

herramienta que se centra en resaltar los errores cometidos, para convertirse en una guía para que el alumno comprenda qué 

le falta por conseguir y cómo puede lograrlo. 

 

 

9.1. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

– Exploración inicial: se realizará  mediante una breve encuesta oral o escrita, o a través de una ficha de 

Evaluación Inicial. 

– Cuaderno del profesor 

– Pruebas objetivas: orales o escritas. 

– Fichas de observación de actitudes del grupo-clase. 

– Rúbricas de evaluación: 

▪ Rúbricas para la evaluación: de cada unidad didáctica y de comprensión lectora. 

▪ Rúbricas para la autoevaluación del alumno: de trabajo en equipo, de exposición oral y de com-

prensión lectora. 

▪ Fichas-registro para la valoración de la expresión oral y escrita. 

– Cuaderno del alumno: recogeremos información también de forma puntual del cuaderno para valorar 

distintas actividades, así como la organización y limpieza del mismo. 

– Observación diaria: valoración del trabajo de cada día. 

 

Los alumnos que suspendan alguna evaluación podrán, mediante una prueba final objetiva, recuperar únicamente los con-

tenidos suspensos. Aquellos alumnos que a lo largo del curso tengan una evaluación pendiente se presentarán con ella a la 

prueba final de junio. Si tienen más de una evaluación, se presentarán en junio con aquellas evaluaciones pendientes. Igual-

mente, los alumnos que hayan ido superando la asignatura con los controles, no tendrán que realizar ningún examen final de 

la asignatura. 

Por acumulación de faltas injustificadas (25% trimestralmente), los alumnos perderán el derecho a la evaluación continua 

y tendrá que presentarse a los exámenes de evaluación. En este caso, se llevará a cabo el siguiente protocolo de actuación: 

informar previamente a los padres y mantener informados, en todo momento, a los alumnos implicados de las fechas con 

suma antelación. 

 

9.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

Los resultados de evaluación se expresarán con números sin decimales de 1 a 10, que se añadirán a las siguientes cali-

ficaciones: Sobresaliente (9, 10), Notable (7, 8), Bien (6), Suficiente (5) o Insuficiente (4, 3, 2, 1). La calificación «No presenta-

do» solo podrá usarse cuando el alumno no se presente a las pruebas extraordinarias, salvo que hubiera obtenido otra califica-

ción en la evaluación final ordinaria, caso en el que se pondrá la misma calificación. 

 

1. La calificación del trimestre tendrá en cuenta todos los instrumentos de evaluación: 

Controles, proyectos  y otras actividades de evaluación oral y/o escrita -------------------- 80 % 

Los proyectos individuales y grupales serán evaluados mediante rúbrica (anexos I y II) 

 

 

Actividades y notas de clase 

Cuadernos                                 -------------------------------  20 % 

 

 

 

Para que estos porcentajes puedan aplicarse, ha de obtenerse una calificación mínima de 5 en cada prueba obje-

tiva. 
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Será necesario alcanzar una evaluación positiva tanto en los contenidos conceptuales como en los procedimentales y 

actitudinales, para proceder a la acumulación de los porcentajes anteriormente citados. 

Si en el transcurso de una prueba escrita, el profesor descubre que un alumno participa en alguna actividad ilícita en-

caminada a alterar el resultado del sistema de evaluación empleando cualesquiera métodos fraudulentos, tales como utiliza-

ción de material prohibido (“chuletas”, apuntes, etc.) o copia de un compañero, el profesor le retirará de forma inmediata el 

ejercicio, otorgando al mismo una calificación negativa.  

 

2. Faltas de ortografía: 

 

– En la calificación de los exámenes, al alumno se le  puede efectuar una detracción de puntos de hasta 

un máximo de dos, siguiendo los siguientes criterios: 

 Cada cuatro faltas se restará 1 punto 

 Cada cuatro tildes se restarán 0.25 puntos 

– Dada la importancia que concedemos a la ortografía y al correcto uso discursivo de la lengua, el Depar-

tamento ha puesto en marcha un nuevo proyecto ortográfico que pretende trabajar la ortografía desde 

un enfoque neurolingüístico. En el supuesto de que el alumno no muestre una evolución positiva a lo 

largo del curso y tenga el resto de contenidos aprobados, el alumno suspenderá la asignatura por la or-

tografía y tendrá que realizar una prueba, en la convocatoria extraordinaria de junio, en la que única-

mente se valoren contenidos ortográficos. 

3. Presentación de cuadernos, trabajos y exámenes 

– Deberán ajustarse a lo que se pida en cada caso: índice, paginación, presentación, etc.  

– Se tendrá muy en cuenta: márgenes, sangrías, caligrafía y limpieza. 

 

4. Observación directa de la actitud mediante rúbrica al efecto: colaboración, trabajo en equipo, atención, 

etc. 

5. Lectura obligatoria: el alumno deberá demostrar mediante un trabajo o prueba objetiva que ha leído 

comprensivamente cada una de las lecturas obligatorias trimestrales. 

Los padres recibirán progresivamente la información sobre la evaluación por medio de agenda escolar y tutorías indi-

vidualizadas o colectivas. Los padres recibirán información académica y actitudinal de las calificaciones mediante la agenda 

escolar. Una vez por trimestre tendrán una tutoría individualizada anterior a la finalización del mismo. 

Los objetivos, los contenidos, los criterios de evaluación, los mínimos exigibles para obtener una valoración positiva del curso, 
los criterios de calificación, así como los procedimientos de evaluación del aprendizaje y calificación, se publicarán en el blog 
del colegio en el apartado destinado a la asignatura. Además,  estarán expuestos  en el tablón de cada aula  con el fin de que 
puedan ser consultados por los alumnos a lo largo de todo el curso. 

La comunicación entre las familias y el  centro  se realizará mediante la agenda escolar, correo electrónico y llamadas 
telefónicas. 

 

9.3. EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

  

Aquellos alumnos que al finalizar una evaluación  tengan algún contenido  suspenso  se presentarán con esa partea la 

recuperación trimestral.  

Además, se especifica que el hecho de aprobar la asignatura de Lengua Castellana y Literatura de 1º ESO, conllevará, 

de forma automática, aprobar la asignatura de Recuperación de Lengua castellana de 1º ESO. 

Los alumnos que cursen 1º de la ESO y que no hayan conseguido a lo largo de las tres evaluaciones un aprobado en la 

materia, tendrán que presentarse en junio a un examen en convocatoria extraordinaria en el deberán examinarse de las eva-

luaciones suspensas. Excepcionalmente, aquellos alumnos que no superen algún bloque de contenidos podrán examinarse 

solo del mismo pudiendo suspender la asignatura en el supuesto de obtener una calificación inferior a 5. 



 

 Programación didáctica de área (Lengua Castellana) curso 2020-21 

28 

El abandono manifiesto por parte del alumno de alguno de los criterios de calificación anteriormente citados (cuader-

no de clase, trabajos, lecturas obligatorias, etc.) supondrá la calificación negativa global en la asignatura.  

9.3.1 Procedimientos y actividades de recuperación de materias pendientes de cursos anteriores. 

En el caso de que el alumno/a no supere la asignatura con una calificación positiva y promocione al siguiente 
curso tendrá la posibilidad de presentarse a las pruebas ordinarias, cuyo calendario de aplicación será facilitado a los 
alumnos y familias a principios de curso. 

El profesor  fijará aquellas actividades que considere necesarias para pautar el correcto estudio de la asignatu-
ra, así como las fechas de entrega de las mismas, en base a lo estipulado en el Plan de Refuerzo para Alumnos 
Repetidores y con Materias Pendientes.   

Las actividades constituirán un 20% de la nota final y el examen un 80%. Para que estos porcentajes sean 
aplicables el alumno deberá haber obtenido una nota mínima de 5 en ambas partes. 

 

Siempre que el alumno apruebe Lengua 1º ESO aprobará Recuperación de Lengua castellana 
1º  ESO. 

 

9.4. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE E INDICADORES DE LOGRO 

 

La evaluación adquiere todo su valor en la posibilidad de retroalimentación que proporciona, introduciendo los meca-

nismos de corrección adecuados. 

Los profesores, además de los aprendizajes de los alumnos, evaluarán los procesos de enseñanza, y dentro de estos su 

propia práctica docente en relación con el logro de objetivos educativos de la programación. 

La evaluación de la programación de esta asignatura corresponde a los profesores de la especialidad pertinente, que a 

la vista de los informes de las sesiones de evaluación, procederán al finalizar el curso a la revisión de sus programaciones inicia-

les. Las modificaciones que se hubieran acordado se incluirán en la programación para el curso siguiente, y si necesario fuera 

realizar durante el mismo curso las adaptaciones que se considerasen oportunas dentro del ámbito legal y normativo del Cen-

tro. 

 
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura establece cinco ámbitos para el análisis de la práctica docente 
distinguimos: 

1) Motivación por parte del profesor hacia el aprendizaje de los alumnos. 
2) Planificación de la programación didáctica 
3) Estructura y cohesión en el proceso de enseñanza/aprendizaje 
4) Seguimiento del proceso de enseñanza/aprendizaje 
5) Evaluación del proceso. 

Los indicadores de logro de cada de estos ámbitos serán anexados al final de la programación. 
 

9.5. INFORMACIÓN A PADRES Y PROCESO DE RECLAMACIÓN 

La comunicación entre las familias y el centro se realizará mediante la agenda escolar, correo electrónico y llamadas 

telefónicas. 

Los padres podrán seguir la evolución de su hijo/a a través de la agenda escolar y/o las tutorías solicitadas bien por el pa-

dre/madre bien por el tutor. El tutor recogerá la información de cada profesor y será comunicada a los padres a lo largo del 

curso. En casos excepcionales o si es requerido por algunas de las partes podrán reunirse los padres con el profesor de una 

materia determinada para solventar dudas, problemas particulares, etc.  

Los padres tendrán acceso a las calificaciones a través del boletín escolar que se entregará a la finalización de cada evaluación. 

Al comienzo del curso se convocará una reunión de padres y se les entregará un boletín informativo con fechas, normas del 

centro, calendario escolar, etc.   

Los objetivos, los contenidos, los criterios de evaluación, los mínimos exigibles para obtener una valoración positiva del curso, 

los criterios de calificación, así como los procedimientos de evaluación del aprendizaje y calificación, se publicarán en el blog 
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del colegio en el apartado destinado a la asignatura. Además, estarán expuestos en el tablón de cada aula con el fin de que 

puedan ser consultados por los alumnos a lo largo de todo el curso. 

La página web del centro ha sido creada con la intención de servir como medio de enlace entre todos los sectores de nuestra 

comunidad educativa. Es un espacio para compartir experiencias educativas, conocer la labor que desde el centro se hace, 

aportar nuevas ideas para mejorar la educación de nuestros hijos/as y como foro de comunicación y transmisión de informa-

ción. 

En virtud de la Orden de 28 de agosto de 1995 por la que se regula el procedimiento para garantizar el derecho de los alumnos 

de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato a que su rendimiento escolar sea evaluado conforme a criterios objeti-

vos queda fijado el proceso de reclamación de la siguiente forma: 

- Los alumnos y padres podrán solicitar de profesores y tutores cuantas aclaraciones precisen sobre las calificacio-

nes de evaluaciones o sobre la valoración que se hagan sobre el proceso de aprendizaje. 

- Los alumnos y sus padres podrán reclamar las calificaciones finales de curso en primer lugar verbalmente ante el 

profesor que imparte la asignatura, quien teniendo en cuenta los criterios de calificación y oído el alumno y/o sus 

padres, tomará la decisión de mantener la calificación o modificarla. La decisión adoptada podrá ser recurrida por 

escrito ante el Jefe de Estudios en un plazo de 48 horas a partir del día en que se produjo su comunicado. 

- El alumno o sus padres presentará la reclamación al Departamento correspondiente (Anexo II), que debe emitir un 

informe al Jefe de Estudios que concluirá ratificando o modificando la calificación. El Jefe de Estudios comunicará 

por escrito al alumno y a sus padres la decisión adoptada por el Departamento. 

- Si el alumno no está de acuerdo con la resolución propuesta, puede presentar un escrito de reclamación en el 

centro (Anexo III) que se deberá enviar a la DAT- Sur para su resolución por el Director de Área, poniendo fin a la 

vía administrativa. 

Los Anexos II y III podrán ser solicitados en la secretaría del Centro o bien descargarse 

enhttps://www.colegioelcaton.es/nuestro-centro/reglamento-de-r%C3%A9gimen-interno/ 

 

10. DISTRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 

UNIDAD DIDÁCTICA 

UNIDAD 1: Según se diga 

UNIDAD 2: Todos contamos 

UNIDAD 3: Maneras de narrar 

UNIDAD 4: Paisajes al detalle 

UNIDAD 5: Sigue las reglas  

UNIDAD 6: El porqué de las cosas 

UNIDAD 7: Ideas convincentes 

UNIDAD 8: Hablando nos entendemos 

UNIDAD 9: Última hora 

UNIDAD 10: Todos opinamos 

UNIDAD 11: Hechos y opiniones 

UNIDAD 12: Propiedades únicas 

 

 

 

https://www.colegioelcaton.es/nuestro-centro/reglamento-de-r%2525252525C3%2525252525A9gimen-interno/
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CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
EVALUABLES 

UNIDAD CC 

BLOQUE 1. COMUNICACIÓN ORAL: ESCUCHAR Y HABLAR 

Escuchar 
1. Comprensión, 

interpretación y 
valoración de 
textos orales en 
relación con la 
finalidad que 
persiguen: tex-
tos narrativos 
descriptivos e 
instructivos. El 
diálogo. 

Hablar 
1. Conocimiento, 

uso y aplica-
ción de las es-
trategias nece-
sarias para 
hablar en públi-
co: planifica-
ción del discur-
so, prácticas 
orales formales 
e informales y 
evaluación pro-
gresiva. 

1. Compren-
der, interpre-
tar y valorar 
textos orales 
propios del 
ámbito per-
sonal, 
académi-
co/escolar y 
social. 

1.1. Comprende el sentido global 
de textos orales propios del 
ámbito personal, esco-
lar/académico y social, identifi-
cando la estructura, la infor-
mación relevante y la intención 
comunicativa del hablante. 

TODAS 

CC
L 

1.2. Anticipa ideas e infiere datos 
del emisor y del contenido del 
texto analizando fuentes de 
procedencia no verbal. 

CC
L 

1.3. Retiene información relevante 
y extrae informaciones concre-
tas. 

CC
L 

CA
A 

1.4. Sigue e interpreta instruccio-
nes orales respetando la jerar-
quía dada. 

CC
L 

CM
CT 

1.5. Comprende el sentido global 
de textos publicitarios, informa-
tivos y de opinión procedentes 
de los medios de comunica-
ción, distinguiendo la informa-
ción de la persuasión en la pu-
blicidad y la información de la 
opinión en noticias, reportajes, 
etc. identificando las estrate-
gias de enfatización y de ex-
pansión. 

CC
L 

1.6. Resume textos, de forma oral, 
recogiendo las ideas principa-
les e integrándolas, de forma 
clara, en oraciones que se re-
lacionen lógica y semántica-
mente. 

CC
L 

CA
A 

2. Compren-
der, interpre-
tar y valorar 
textos orales 
de diferente 
tipo. 

2.1. Comprende el sentido global 
de textos orales de intención 
narrativa, descriptiva, instructi-
va, expositiva y argumentativa, 
identificando la información re-
levante, determinando el tema 
y reconociendo la intención 
comunicativa del hablante, así 
como su estructura y las estra-
tegias de cohesión textual oral. 

TODAS 
CCL 
CM
CT 
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2.2. Anticipa ideas e infiere datos 
del emisor y del contenido del 
texto analizando fuentes de 
procedencia no verbal. 

CC
L 

2.3. Retiene información relevante 
y extrae informaciones concre-
tas. 

CC
L 

CA
A 

2.4. Interpreta y valora aspectos 
concretos del contenido y de la 
estructura de textos narrativos, 
descriptivos, expositivos, ar-
gumentativos e instructivos 
emitiendo juicios razonados y 
relacionándolos con conceptos 
personales para justificar un 
punto de vista particular. 

2, 3, 4, 
5, 6, 7 

CCL 

2.5. Utiliza progresivamente los 
instrumentos adecuados para 
localizar el significado de pala-
bras o enunciados desconoci-
dos. (demanda ayuda, busca 
en diccionarios, recuerda el 
contexto en el que aparece…) 

TODAS 

CCL 
CAA 

2.6. Resume textos narrativos, 
descriptivos, instructivos y ex-
positivos y argumentativos de 
forma clara, recogiendo las 
ideas principales e integrando 
la información en oraciones 
que se relacionen lógica y 
semánticamente. 

CC
L 

CM
CT 

3. Comprender 
el sentido 
global de 
textos ora-
les. 

3.1. Escucha, observa y explica el 
sentido global de debates, co-
loquios y conversaciones es-
pontáneas identificando la in-
formación relevante, determi-
nando el tema y reconociendo 
la intención comunicativa y la 
postura de cada participante, 
así como las diferencias for-
males y de contenido que re-
gulan los intercambios comu-
nicativos formales y los inter-
cambios comunicativos es-
pontáneos. 

7, 8 y 
Taller 
de in-

vestiga-
ción y 
debate 

CCL 
CS
C 

3.2. Observa y analiza las inter-
venciones particulares de cada 
participante en un debate te-
niendo en cuenta el tono em-
pleado, el lenguaje que se uti-
liza, el contenido y el grado de 
respeto hacia las opiniones de 
los demás. 

TODAS 
CCL 
CS
C 
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3.3. Reconoce y asume las reglas 
de interacción, intervención y 
cortesía que regulan los deba-
tes y cualquier intercambio 
comunicativo oral. 

8 y Ta-
ller de 
investi-

gación y 
debate 

CCL 
CS
C 

4. Valorar la 
importancia 
de la con-
versación en 
la vida social 
practicando 
actos de 
habla: con-
tando, des-
cribiendo, 
opinando, 
dialogan-
do…, en si-
tuaciones 
comunicati-
vas propias 
de la activi-
dad escolar. 

4.1. Interviene y valora su partici-
pación en actos comunicativos 
orales. 

TODAS 
CCL 
CAA 

5. Reconocer, 
interpretar y 
evaluar pro-
gresivamen-
te la claridad 
expositiva, 
la adecua-
ción, co-
herencia y 
cohesión del 
contenido de 
las produc-
ciones ora-
les propias y 
ajenas, así 
como los 
aspectos 
prosódicos y 
los elemen-
tos no ver-
bales (ges-
tos, movi-
mientos, mi-
rada, etc.). 

5.1. Conoce el proceso de produc-
ción de discursos orales valo-
rando la claridad expositiva, la 
adecuación, la coherencia del 
discurso, así como la cohesión 
de los contenidos.  

TODAS 

CCL 

5.2. Reconoce la importancia de 
los aspectos prosódicos del 
lenguaje no verbal y de la ges-
tión de tiempos y empleo de 
ayudas audiovisuales en cual-
quier tipo de discurso.  

CC
L 

CD 

5.3. Reconoce los errores de la 
producción oral propia y ajena 
a partir de la práctica habitual 
de la evaluación y autoevalua-
ción, proponiendo soluciones 
para mejorarlas. 

CC
L 

SIE
E 

CA
A 

6. Aprender a 
hablar en 
público, en 
situaciones 
formales e 
informales, 
de forma in-
dividual o en 
grupo.  

6.1. Realiza presentaciones orales. 

TODAS 

CCL 

6.2. Organiza el contenido y elabo-
ra guiones previos a la inter-
vención oral formal seleccio-
nando la idea central y el mo-
mento en que va a ser presen-
tada a su auditorio, así como 
las ideas secundarias y ejem-
plos que van a apoyar su de-
sarrollo. 

CC
L 
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6.3. Realiza intervenciones no 
planificadas, dentro del aula, 
analizando y comparando las 
similitudes y diferencias entre 
discursos formales y discursos 
espontáneos. 

CC
L 

6.4. Incorpora progresivamente 
palabras propias del nivel for-
mal de la lengua en sus prácti-
cas orales. 

CC
L 

CA
A 
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6.5. Pronuncia con corrección y 
claridad, modulando y adap-
tando su mensaje a la finalidad 
de la práctica oral. 

 

CC
L 

6.6. Evalúa, por medio de guías, 
las producciones propias y 
ajenas mejorando progresiva-
mente sus prácticas discursi-
vas. 

CC
L 

SIE
E 

CA
A 

7. Participar y 
valorar la in-
tervención 
en debates, 
coloquios y 
conversa-
ciones es-
pontáneas. 

7.1. Participa activamente en deba-
tes, coloquios… escolares 
respetando las reglas de inter-
acción, intervención y cortesía 
que los regulan, manifestando 
sus opiniones y respetando las 
opiniones de los demás. 

7, 8 y 
Taller 
de in-

vestiga-
ción y 
debate 

CCL 

7.2. Se ciñe al tema, no divaga y 
atiende a las instrucciones del 
moderador en debates y colo-
quios. 

7 y Ta-
ller de 
investi-

gación y 
debate 

CCL 
CAA 

7.3. Evalúa las intervenciones pro-
pias y ajenas. 

TODAS 

CCL 

7.4. Respeta las normas de cortes-
ía que deben dirigir las con-
versaciones orales ajustándo-
se al turno de palabra, respe-
tando el espacio, gesticulando 
de forma adecuada, escu-
chando activamente a los de-
más y usando fórmulas de sa-
ludo y despedida. 

CC
L 

CS
C 

8. Reproducir 
situaciones 
reales o 
imaginarias 
de comuni-
cación po-
tenciando el 
desarrollo 
progresivo 
de las habi-
lidades so-
ciales, la 
expresión 
verbal y no 
verbal y la 
representa-
ción de rea-
lidades, sen-
timientos y 
emociones. 

8.1. Dramatiza e improvisa situa-
ciones reales o imaginarias de 
comunicación. 

3, 5, 7, 
8, 9, 10, 

11 

CCL 
CAA 
CS
C 

SIE
E 
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BLOQUE 2. COMUNICACIÓN ESCRITA: LEER Y ESCRIBIR 

Leer 

1. Comprensión 
de textos escri-
tos propios del 
ámbito escolar 
(instrucciones 
para efectuar 
tareas educati-
vas, para ma-
nejar fuentes 
de información 
impresa o digi-
tal, etc.). 

2. Lectura, com-
prensión e in-
terpretación de 
textos narrati-
vos, descripti-
vos e instructi-
vos. 

-Determinación 
del asunto o 
argumento de 
un texto escri-
to. 

-Identificación 
de los párra-
fos como uni-
dades estruc-
turales de un 
texto escrito. 

-Respuesta a 
una serie de 
preguntas a 
partir de la in-
formación 
suministrada 
en un texto 
escrito, y que 
no está ex-
presamente 
contenida en 
él. 

- 

 

-Descubrimien-
to de las rela-
ciones entre 

1. Aplicar estrate-
gias de lectura 
comprensiva y 
crítica de textos.  

1.1. Pone en práctica diferentes 
estrategias de lectura en 
función del objetivo y el ti-
po de texto. 

TODAS 

CC
L 

1.2. Comprende el significado 
de las palabras propias de 
nivel formal de la lengua 
incorporándolas a su re-
pertorio léxico. 

CC
L 

1.3. Relaciona la información 
explícita e implícita de un 
texto poniéndola en rela-
ción con el contexto. 

CC
L 

CA
A 

1.4. Deduce la idea principal de 
un texto y reconoce las 
ideas secundarias com-
prendiendo las relaciones 
que se establecen entre 
ellas. 

CC
L 

CA
A 

1.5. Hace inferencias e hipóte-
sis sobre el sentido de una 
frase o de un texto que 
contenga diferentes mati-
ces semánticos y que favo-
rezcan la construcción del 
significado global y la eva-
luación crítica. 

CC
L 

1.6. Evalúa su proceso de 
comprensión lectora usan-
do fichas sencillas de au-
toevaluación. 

CC
L 

CA
A 

2. Leer, compren-
der, interpretar y 
valorar textos.  

2.1. Reconoce y expresa el 
tema y la intención comu-
nicativa de textos escritos 
propios del ámbito perso-
nal y familiar académi-
co/escolar y ámbito social 
(medios de comunicación), 
identificando la tipología 
textual seleccionada, la or-
ganización del contenido, 
las marcas lingüísticas y el 
formato utilizado. 

TODAS CCL 
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las diversas 
partes de un 
texto escrito y 
distinción, 
además, la in-
formación 
esencial del 
mismo. 

3. El diálogo. Acti-
tud progresi-
vamente crítica 
y reflexiva ante 
la lectura orga-
nizando razo-
nadamente las 
ideas. 

-Diferenciación 
por su conte-
nido, estructu-
ra y empleo 
del lenguaje 
de los diferen-
tes géneros 
periodísticos 
de carácter 
informativo 
(noticia y no-
ticia-
comentario, 
crónica, re-
portaje y en-
trevista). 

-Lectura de li-
bros que 
planteen pro-
blemas pro-
pios de la 
adolescencia 
o que des-
pierten interés 
en esta edad 
por su actua-
lidad y vigen-
cia en la so-
ciedad. 

 

 

Escribir 

1. Composición 
de textos rela-
cionados con 
actividades de 
la vida cotidia-
na y las rela-
ciones de 
carácter inter-
personal (dia-
rios, solicitu-
des, etc.) orga-
nizando la in-
formación de 

2.2. Reconoce y expresa el 
tema y la intención comu-
nicativa de textos narrati-
vos, descriptivos, instructi-
vos, expositivos, argumen-
tativos y dialogados identi-
ficando la tipología textual 
seleccionada, las marcas 
lingüísticas y la organiza-
ción del contenido. 

CC
L 

2.3. Localiza informaciones 
explícitas e implícitas en 
un texto relacionándolas 
entre sí y secuenciándolas, 
y deduce informaciones o 
valoraciones implícitas. 

CC
L 

2.4. Retiene información y re-
conoce la idea principal y 
las secundarias compren-
diendo las relaciones entre 
ellas. 

CC
L 

2.5. Entiende instrucciones 
escritas de cierta compleji-
dad que le permiten des-
envolverse en situaciones 
de la vida cotidiana y en 
los procesos de aprendiza-
je. 

CC
L 

2.6. Interpreta, explica y dedu-
ce la información dada en 
diagramas, gráficas, foto-
grafías, mapas conceptua-
les, esquemas… 

CC
L 

CM
TC 

3. Manifestar una 
actitud crítica 
ante la lectura 
de cualquier tipo 
de textos u 
obras literarias a 
través de una 
lectura reflexiva 
que permita 
identificar postu-
ras de acuerdo 
o desacuerdo 
respetando en 
todo momento 
las opiniones de 
los demás. 

3.1. Identifica y expresa las 
posturas de acuerdo y 
desacuerdo sobre aspec-
tos parciales, o globales, 
de un texto. 

TODAS 

CCL 
CS
C 

SIE
E 

3.2. Elabora su propia interpre-
tación sobre el significado 
de un texto. 

CC
L 

CC
A 

3.3. Respeta las opiniones de 
los demás. 

CS
C 

4. Seleccionar los 
conocimientos 
que se obten-
gan de las bi-
bliotecas o de 
cualquier otra 

4.1. Utiliza, de forma autóno-
ma, diversas fuentes de in-
formación integrando los 
conocimientos adquiridos 
en sus discursos orales o 
escritos. 

TODAS CAA 
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manera estruc-
turada. 

2. Escritura de 
textos narrati-
vos, descripti-
vos e instructi-
vos. 

3. Empleo de las 
categorías 
gramaticales y 
los signos de 
puntuación más 
idóneos en la 
elaboración de 
textos narrati-
vos y descripti-
vos. 

4. Realización de 
cuadros sinóp-
ticos y mapas 
conceptuales. 

5. Presentación 
de trabajos 
monográficos 
completando la 
información 
verbal con el 
uso de fotograf-
ías, gráficos de 
diferentes tipos, 
etc. 

fuente de infor-
mación impresa 
en papel o digi-
tal integrándolos 
en un proceso 
de aprendizaje 
continuo. 

4.2. Conoce y maneja habi-
tualmente diccionarios im-
presos o en versión digital. 

CA
A 

CD 

4.3. Conoce el funcionamiento 
de bibliotecas (escolares, 
locales…), así como de bi-
bliotecas digitales y es ca-
paz de solicitar libros, 
vídeos… autónomamente. 

CD 
SIE
E 

5. Aplicar progre-
sivamente las 
estrategias ne-
cesarias para 
producir textos 
adecuados, co-
herentes y co-
hesionados.  

5.1. Aplica técnicas diversas 
para planificar sus escritos: 
esquemas, árboles, mapas 
conceptuales etc. y redacta 
borradores de escritura. 

TODAS 

CCL 
CAA 
CM
CT 

5.2. Escribe textos usando el 
registro adecuado, organi-
zando las ideas con clari-
dad, enlazando enuncia-
dos en secuencias lineales 
cohesionadas y respetan-
do las normas gramatica-
les y ortográficas.  

CC
L 

5.3. Revisa el texto en varias 
fases para aclarar proble-
mas con el contenido (ide-
as y estructura) o la forma 
(puntuación, ortografía, 
gramática y presentación) 
evaluando su propia pro-
ducción escrita o la de sus 
compañeros. 

CC
L 

CA
A 

5.4. Reescribe textos propios y 
ajenos aplicando las pro-
puestas de mejora que se 
deducen de la evaluación 
de la producción escrita y 
ajustándose a las normas 
ortográficas y gramaticales 
que permiten una comuni-
cación fluida. 

CC
L 

CA
A 

SIE
E 

6. Escribir textos 
en relación con 
el ámbito de 
uso.  

6.1. Escribe textos propios del 
ámbito personal y familiar, 
escolar/académico y social 
imitando textos modelo. 

TODAS 

CCL 

6.2. Escribe textos narrativos, 
descriptivos e instructivos, 
expositivos, argumentati-
vos y dialogados imitando 
textos modelo. 

CC
L 

6.3. Escribe textos argumenta-
tivos con diferente organi-
zación secuencial, incorpo-
rando distintos tipos de ar-
gumento, imitando textos 
modelo. 

7, 10 y 
11 

CCL 
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6.4. Utiliza diferentes y varia-
dos organizadores textua-
les en las exposiciones y 
argumentaciones. 

6, 7, 9, 
10, 11 y 

12 
CCL 

6.5. Resume textos generali-
zando términos que tienen 
rasgos en común, globali-
zando la información e in-
tegrándola en oraciones 
que se relacionen lógica y 
semánticamente, evitando 
parafrasear el texto resu-
mido. 

TODAS 

CCL 
CAA 

6.6. Realiza esquemas y ma-
pas y explica por escrito el 
significado de los elemen-
tos visuales que pueden 
aparecer en los textos. 

CC
L 

CA
A 

CM
CT 
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7. Valorar la impor-
tancia de la es-
critura como 
herramienta de 
adquisición de 
los aprendizajes 
y como estímulo 
del desarrollo 
personal. 

7.1. Produce textos diversos 
reconociendo en la escritu-
ra el instrumento que es 
capaz de organizar su 
pensamiento. 

TODAS 

CC
L 

CA
A 

7.2. Utiliza en sus escritos pa-
labras propias del nivel 
formal de la lengua incor-
porándolas a su repertorio 
léxico y reconociendo la 
importancia de enriquecer 
su vocabulario para expre-
sarse oralmente y por es-
crito con exactitud y preci-
sión. 

CC
L 

CA
A 

7.3. Valora e incorpora progre-
sivamente una actitud 
creativa ante la escritura. 

CA
A 

SIE
E 

7.4. Conoce y utiliza herramien-
tas de las tecnologías de la 
información y la comunica-
ción, participando, inter-
cambiando opiniones, co-
mentando y valorando es-
critos ajenos o escribiendo 
y dando a conocer los su-
yos propios. 

CD 
SIE
E 

BLOQUE 3. CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 

La palabra. Cla-
ses de palabras 

1. Reconocimien-
to, uso y expli-
cación de las 
categorías 
gramaticales: 
sustantivo, ad-
jetivo, determi-
nante, pronom-
bre, verbo, ad-
verbio, preposi-
ción, conjun-
ción e interjec-
ción. 

 

 

 

-Formación del 
femenino de 
los nombres 
que admiten 

1. Aplicar los co-
nocimientos so-
bre la lengua y 
sus normas de 
uso para resol-
ver problemas 
de comprensión 
de textos orales 
y escritos, y pa-
ra la composi-
ción y revisión 
autónoma de los 
textos propios y 
ajenos, utilizan-
do la termino-
logía gramatical 
necesaria para 
la explicación de 
los diversos 
usos de la len-
gua.  

1.1. Reconoce y explica el uso 
de las categorías gramati-
cales en los textos utilizan-
do este conocimiento para 
corregir errores de concor-
dancia en textos propios y 
ajenos. 

TODAS 

CC
L 

1.2. Reconoce y corrige errores 
ortográficos y gramaticales 
en textos propios y ajenos 
aplicando los conocimien-
tos adquiridos para mejorar 
la producción de textos 
verbales en sus elabora-
ciones orales y escritas. 

CC
L 

CA
A 

1.3. Conoce y utiliza adecua-
damente las formas verba-
les en sus producciones 
orales y escritas. 

CC
L 
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variación de 
género y del 
plural de los 
nombres que 
admiten va-
riación de 
número. 

-Aplicación de 
los diferentes 
procedimien-
tos para for-
mar los gra-
dos de los ad-
jetivos califi-
cativos. 

-Diferencia-
ción, por su 
significado, 
de los deter-
minantes nu-
merales (car-
dinales, ordi-
nales, frac-
cionarios y 
multiplicati-
vos). 

-Empleo ade-
cuado de los 
determinantes 
indefinidos. 

-Uso correcto 
de las pala-
bras interro-
gati-
vas/exclamati
vas. 

-Diferenciación 
de los pro-
nombres por 
sus clases. 

-Diferenciación 
de los tipos 
de desinen-
cias verbales 
y de las for-
mas verbales 
en voz activa 
y pasiva. 
Formación de 
la voz pasiva 
de verbos que 
la admitan, 
tanto de los 
tiempos sim-
ples como de 
los compues-
tos. 

-Diferenciación 
de los adver-
bios por su 
significado. 

-Identificación 
de locuciones 

2. Reconocer y 
analizar la es-
tructura de las 
palabras perte-
necientes a las 
distintas cate-
gorías gramati-
cales, distin-
guiendo las 
flexivas de las 
no flexivas.  

2.1. Reconoce y explica los 
elementos constitutivos de 
la palabra: raíz y afijos, 
aplicando este conocimien-
to a la mejora de la com-
prensión de textos escritos 
y al enriquecimiento de su 
vocabulario activo. 

1, 2 y 3 

CCL 
CAA 

2.2. Explica los distintos proce-
dimientos de formación de 
palabras, distinguiendo las 
compuestas y las deriva-
das. 

CC
L 

CM
CT 

3. Comprender el 
significado de 
las palabras en 
toda su exten-
sión para reco-
nocer y diferen-
ciar los usos ob-
jetivos de los 
subjetivos.  

3.1. Diferencia los componen-
tes denotativos y connota-
tivos en el significado de 
las palabras dentro de una 
frase o un texto oral o es-
crito. 

3 

CCL 

4. Comprender y 
valorar las rela-
ciones de igual-
dad y de contra-
riedad que se 
establecen entre 
las palabras y 
su uso en el 
discurso oral y 
escrito.  

4.1. Reconoce y usa sinónimos 
y antónimos de una pala-
bra explicando su uso con-
creto en una frase o en un 
texto oral o escrito. 

CC
L 

5. Reconocer los 
diferentes cam-
bios de signifi-
cado que afec-
tan a la palabra 
en el texto: 
metáfora, meto-
nimia, palabras 
tabú y eufemis-
mos. 

5.1. Reconoce y explica el uso 
metafórico y metonímico 
de las palabras en una fra-
se o en un texto oral o es-
crito. 

1 CCL 

5.2. Reconoce y explica los 
fenómenos contextuales 
que afectan al significado 
global de las palabras: 
tabú y eufemismo. 

1, 3 CCL 

6. Usar de forma 
efectiva los dic-
cionarios y otras 
fuentes de con-
sulta, tanto en 
papel como en 
formato digital 
para resolver 
dudas en rela-
ción al manejo 
de la lengua y 
para enriquecer 
el propio voca-
bulario. 

6.1. Utiliza fuentes variadas de 
consulta en formatos di-
versos para resolver sus 
dudas sobre el uso de la 
lengua y para ampliar su 
vocabulario. 

TODAS 
CCL 
CD 
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adverbiales. 

-Identificación 
de las con-
junciones de 
coordinación 
y de subordi-
nación. 

2. Reconocimien-
to, uso y expli-
cación de los 
elementos 
constitutivos de 
la palabra. Pro-
cedimientos pa-
ra formar pala-
bras. 

-Formación del 
plural de las 
palabras 
compuestas 
que lo admi-
ten. 

-Formación de 
derivados 
mediante sufi-
jos nominales 
y adjetivales, 
respectiva-
mente. 

-Clasificación 
de las pala-
bras de una 
misma familia 
léxica según 
su formación. 

3. Comprensión e 
interpretación 
de los compo-
nentes del sig-
nificado de las 
palabras: deno-
tación y conno-
tación. Cono-
cimiento re-
flexivo de las 
relaciones 
semánticas que 
se establecen 
entre las pala-
bras. 

-Diferenciación 
de los antó-
nimos desde 
una perspec-
tiva morfoló-
gica (antóni-

7. Observar, reco-
nocer y explicar 
los usos de los 
grupos nomina-
les, adjetivales, 
verbales, prepo-
sicionales y ad-
verbiales dentro 
del marco de la 
oración simple.  

7.1. Identifica los distintos gru-
pos de palabras en frases 
y textos diferenciando la 
palabra nuclear del resto 
de palabras que lo forman 
y explicando su funciona-
miento en el marco de la 
oración simple. 

8, 10, 11 
CCL 
CM
CT 

7.2. Reconoce y explica en los 
textos el funcionamiento 
sintáctico del verbo a partir 
de su significado distin-
guiendo los grupos de pa-
labras que pueden funcio-
nar como complementos 
verbales argumentales y 
adjuntos. 

10, 11 CCL 

8. Reconocer, usar 
y explicar los 
elementos cons-
titutivos de la 
oración simple.  

8.1. Reconoce y explica en los 
textos los elementos cons-
titutivos de la oración sim-
ple diferenciando sujeto y 
predicado e interpretando 
la presencia o ausencia del 
sujeto como una marca de 
la actitud, objetiva o subje-
tiva, del emisor. 

8, 9, 10, 
11 

CCL 
CM
CT 

8.2. Transforma oraciones acti-
vas en pasivas y viceversa, 
explicando los diferentes 
papeles semánticos del su-
jeto: agente, paciente, 
causa. 

CC
L 

8.3. Amplía oraciones en un 
texto usando diferentes 
grupos de palabras, utili-
zando los nexos adecua-
dos y creando oraciones 
nuevas con sentido com-
pleto. 

CC
L 

9. Identificar los 
conectores tex-
tuales presentes 
en los textos re-
conociendo la 
función que rea-
lizan en la orga-
nización del 
contenido del 
discurso. 

9.1. Reconoce, usa y explica 
los conectores textuales 
(de adición, contraste y 
explicación) y los principa-
les mecanismos de refe-
rencia interna, gramatica-
les (sustituciones pronomi-
nales) y léxicos (elipsis y 
sustituciones mediante 
sinónimos e hiperónimos), 
valorando su función en la 
organización del texto. 

12 CCL 
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mos gramati-
cales y léxi-
cos). 

-Sustitución de 
vocablos por 
sus corres-
pondientes 
sinónimos en 
función del 
contexto (si-
nonimia rela-
tiva). 

4. Observación, 
reflexión y ex-
plicación de los 
cambios que 
afectan al signi-
ficado de las 
palabras: cau-
sas y meca-
nismos. Metá-
fora, metoni-
mia, palabras 
tabú y eufe-
mismos. 

-Construcción 
de campos 
semánticos y 
de campo 
asociativo de 
una palabra. 

-Identificación 
de metáforas 
en textos en 
prosa y en 
verso. 

5. Conocimiento, 
uso y valora-
ción de las 
normas or-
tográficas y 
gramaticales 
reconociendo 
su valor social 
y la necesidad 
de ceñirse a 
ellas para con-
seguir una co-
municación efi-
caz, tanto en 
textos manus-
critos como di-
gitales. 

10. Identificar la 
intención co-
municativa de 
la persona que 
habla o escribe. 

10.1. Reconoce la expresión 
de la objetividad o subje-
tividad identificando las 
modalidades asertivas, 
interrogativas, exclamati-
vas, desiderativas, dubi-
tativas e imperativas en 
relación con la intención 
comunicativa del emisor. 

8 CCL 

10.2. Identifica y usa en textos 
orales o escritos las for-
mas lingüísticas que 
hacen referencia al emi-
sor y al receptor, o au-
diencia: la persona gra-
matical, el uso de pro-
nombres, el sujeto agente 
o paciente, las oraciones 
impersonales, etc. 

1, 8, 9, 
10, 11 

CCL 

10.3. Explica la diferencia sig-
nificativa que implica el 
uso de los tiempos y mo-
dos verbales. 

4 CCL 

11. Interpretar de 
forma adecua-
da los discur-
sos orales y 
escritos tenien-
do en cuenta 
los elementos 
lingüísticos, las 
relaciones 
gramaticales y 
léxicas, la es-
tructura y dis-
posición de los 
contenidos en 
función de la in-
tención comu-
nicativa. 

11.1. Reconoce la coherencia 
de un discurso atendien-
do a la intención comuni-
cativa del emisor, identifi-
cando la estructura y dis-
posición de contenidos. 

12 CCL 

11.2. Identifica diferentes es-
tructuras textuales: na-
rración, descripción, ex-
plicación y diálogo expli-
cando los mecanismos 
lingüísticos que las dife-
rencian y aplicando los 
conocimientos adquiridos 
en la producción y mejora 
de textos propios y aje-
nos. 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 12 

CCL 

12. Conocer la 
realidad pluri-
lingüe de Es-
paña, la distri-
bución geográ-
fica de sus dife-
rentes lenguas 
y dialectos, sus 
orígenes histó-

12.1. Localiza en un mapa las 
distintas lenguas de Es-
paña y explica alguna de 
sus características dife-
renciales comparando va-
rios textos, reconociendo 
sus orígenes históricos y 
describiendo algunos de 
sus rasgos diferenciales. 

12 CCL 
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6. Colocación 
correcta del 
acento gráfico 
en diptongos, 
triptongos y vo-
cales en hiato. 

-Escritura co-
rrecta de las 
formas del 
verbo haber 
que pueden 
plantear difi-
cultades or-
tográficas por 
existir otras 
palabras 
homónimas 
de aquellas 
que se escri-
ben de dife-
rente manera. 

-Escritura co-
rrecta de las 
formas irregu-
lares de los 
verbos de 
mayor uso. 

-Escritura co-
rrecta de pa-
labras de uso 
que conten-
gan las graf-
ías homófo-
nas b/v, g/j, 
las grafías 
parónimas 
ll/y, así como 
la grafía h en 
posición ini-
cial o interca-
lada. 

-Manejo de 
diccionarios y 
otras fuentes 
de consulta 
en papel y 
formato digital 
sobre el uso 
de la lengua. 

Las relaciones 
gramaticales 

1. Reconocimien-
to, identifica-
ción y explica-
ción del uso de 
los distintos 
grupos de pa-
labras: grupo 
nominal, adjeti-
val, preposicio-
nal, verbal y 
adverbial y de 
las relaciones 
que se estable-

ricos y algunos 
de sus rasgos 
diferenciales. 

12.2. Reconoce las variedades 
geográficas del castella-
no dentro y fuera de Es-
paña. 

12 CCL 
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cen entre los 
elementos que 
los conforman 
en el marco de 
la oración sim-
ple. 

-Identificación 
por su función 
de las pala-
bras que 
acompañan al 
núcleo nomi-
nal y que 
constituyen el 
sujeto: deter-
minantes y 
adyacentes. 

-Diferenciación 
por su cate-
goría grama-
tical de los 
distintos tipos 
de determi-
nantes e iden-
tificación de 
sus posibles 
combinacio-
nes. 

2. Reconocimien-
to, uso y expli-
cación de los 
elementos 
constitutivos de 
la oración sim-
ple: sujeto y 
predicado. 
Oraciones im-
personales, ac-
tivas y oracio-
nes pasivas. 

-Identificación 
en una ora-
ción con dife-
rentes sin-
tagmas nomi-
nales de 
aquel nombre 
que funciona 
como núcleo 
del sujeto. 

-Identificación 
del verbo co-
mo núcleo del 
predicado y 
distinción en-
tre verbos co-
pulativos y 
predicativos. 

-Diferenciación 
de los tipos 
de predicado 
según su es-
tructura. 

-Identificación 
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de la oración 
copulativa y 
de la diferente 
estructura del 
predicado 
nominal. 

-Identificación 
de la oración 
predicativa. 

-Reconoci-
miento de los 
diferentes ti-
pos de com-
plementos. 

-Reconoci-
miento de la 
oración activa 
transitiva e 
identificación 
de sus com-
ponentes 
básicos. 

-Reconoci-
miento de la 
oración pasi-
va e identifi-
cación de sus 
componentes 
básicos. 

-Transforma-
ción de la 
oración activa 
transitiva en 
pasiva. 

El discurso 

1. Reconocimien-
to, uso y expli-
cación de los 
conectores tex-
tuales y de los 
principales me-
canismos de 
referencia in-
terna, tanto 
gramaticales 
como léxicos. 

-Distinción de 
las oraciones 
en función de 
las formas de 
entonación 
que expresan 
la actitud del 
hablante: 
enunciativas, 
interrogativas 
y exclamati-
vas, exhorta-
tivas, dubitati-
vas y deside-
rativas. 

Las variedades 
de la lengua 
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1. Conocimiento 
de los orígenes 
históricos de la 
realidad pluri-
lingüe de Es-
paña y valora-
ción como 
fuente de enri-
quecimiento 
personal y co-
mo muestra de 
la riqueza de 
nuestro patri-
monio histórico 
y cultural. 

-Conocimiento 
del proceso 
histórico de 
formación de 
las lenguas 
románicas 
españolas y 
de su actual 
distribución 
geográfica. 
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BLOQUE 4. EDUCACIÓN LITERARIA 

Plan lector 
1. Lectura libre de 

obras de la lite-
ratura española 
y universal y de 
la juvenil como 
fuente de pla-
cer, de enri-
quecimiento 
personal y de 
conocimiento 
del mundo para 
lograr el desa-
rrollo de sus 
propios gustos 
e intereses lite-
rarios y la au-
tonomía lecto-
ra.  

Introducción a la 
literatura a través 
de los textos 

1. Aproximación a 
los géneros lite-
rarios y a las 
obras más re-
presentativas 
de la literatura 
española de la 
Edad Media al 
Siglo de Oro a 
través de la lec-
tura y explica-
ción de frag-
mentos signifi-
cativos y, en su 
caso, de textos 
completos. 

-Identificación 
del género de 
un mensaje li-
terario de 
acuerdo con 
sus carac-
terísticas es-
tructurales, 
temáticas y 
formales: épi-
ca, lírica y 
dramática. 

-Diferenciación 
del cuento y 
la novela. 
Lectura de 
novelas com-
pletas y de 
cuentos de 
autores espa-
ñoles actua-

1 Leer obras de la 
literatura española 
y universal de to-
dos los tiempos y 
de la literatura ju-
venil, cercanas a 
los propios gustos 
y aficiones, mos-
trando interés por 
la lectura.  

1.1. Lee y comprende, con un 
grado creciente de in-
terés y autonomía, obras 
literarias cercanas a sus 
gustos, aficiones e inter-
eses. 

TODAS 

CC
L 

CA
A 

SIE
E 

CE
C 

1.2. Valora alguna de las 
obras de lectura libre, re-
sumiendo el contenido, 
explicando los aspectos 
que más le han llamado 
la atención y lo que la 
lectura le ha aportado 
como experiencia perso-
nal. 

CC
L 

CA
A 

SIE
E 

CE
C 

1.3. Desarrolla progresiva-
mente su propio criterio 
estético persiguiendo 
como única finalidad el 
placer por la lectura. 

CC
L 

CE
C 

SIE
E 

2. Favorecer la lectu-
ra y comprensión 
de obras literarias 
de la literatura es-
pañola y universal 
de todos los tiem-
pos y de la literatu-
ra juvenil, cerca-
nas a los propios 
gustos y aficiones, 
contribuyendo a la 
formación de la 
personalidad lite-
raria.  

2.1. Desarrolla progresiva-
mente la capacidad de 
reflexión observando, 
analizando y explicando 
la relación existente entre 
diversas manifestaciones 
artísticas de todas las 
épocas (música, pintura, 
cine, etc.). TODAS 

CAA 
CCL 
CE
C 

CS
C 

2.2. Reconoce y comenta la 
pervivencia o evolución 
de personajes-tipo, temas 
y formas a lo largo de di-
versos periodos históri-
co/literarios hasta la ac-
tualidad. 

CC
L 

CA
A 

2.3. Compara textos literarios 
y piezas de los medios de 
comunicación que res-
pondan a un mismo tópi-
co, observando, anali-
zando y explicando los di-
ferentes puntos de vista 
según el medio, la época 
o la cultura y valorando y 
criticando lo que lee o ve. 

TODAS 

CAA 
CE
C 

CCL 
CCL 

3. Promover la 
reflexión sobre 
la conexión en-
tre la literatura 
y el resto de las 

3.1. Habla en clase de los 
libros y comparte sus im-
presiones con los com-
pañeros. 

TODAS 

CS
C 

CCL 
CE
C 
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les que traten 
problemas 
que interesan 
a los adoles-
centes. 

-La lírica: el 
ritmo y la ri-
ma. Métrica: 
versos y es-
trofas. Lectu-
ra, recitación 
y memoriza-
ción de ro-
mances y 
poemas líri-
cos tradicio-
nales. 

-El teatro. Dife-
renciación en-
tre tragedia y 
comedia. 

-Lectura de 
textos dramá-
ticos de tipo 
costumbrista -
pasos, entre-
meses, saine-
tes- y com-
probación de 
su carácter 
genuinamente 
popular. 

-Representa-
ción teatral de 
fragmentos o 
de obras sen-
cillas. Teatro 
leído en cla-
se. 

Creación 

1. Redacción de 
textos de inten-
ción literaria a 

artes, música, 
pintura, cine, 
etc., como ex-
presión del 
sentimiento 
humano, anali-
zando e interre-
lacionando 
obras (litera-
rias, musicales, 
arquitectónicas, 
etc.), persona-
jes, temas, etc., 
de todas las 
épocas. 

3.2. Trabaja en equipo deter-
minados aspectos de las 
lecturas propuestas, o se-
leccionadas por los 
alumnos, investigando y 
experimentando de forma 
progresivamente autó-
noma. 

CS
C 

CC
L 

CE
C 
SII
E 

CA
A 

3.3. Lee en voz alta, modu-
lando, adecuando la voz, 
apoyándose en elemen-
tos de la comunicación 
no verbal y potenciando 
la expresividad verbal. 

CC
L 

CS
C 

CA
A 

3.4. Dramatiza fragmentos 
literarios breves desarro-
llando progresivamente la 
expresión corporal como 
manifestación de senti-
mientos y emociones, 
respetando las produc-
ciones de los demás. 

CC
L 

CE
C 

CS
C 
SII
E 

4. Fomentar el 
gusto y el hábi-
to por la lectura 
en todas sus 
vertientes: co-
mo fuente de 
acceso al co-
nocimiento y 
como instru-
mento de ocio y 
diversión que 
permite explo-
rar mundos di-
ferentes a los 
nuestros, re-
ales o imagina-
rios.  

4.1. Lee y comprende una 
selección de textos litera-
rios, en versión original o 
adaptados, y representa-
tivos de la literatura de la 
Edad Media al Siglo de 
Oro, identificando el te-
ma, resumiendo su con-
tenido e interpretando el 
lenguaje literario. 

TODAS 
CCL 
CE
C 
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partir de la lec-
tura de textos 
utilizando las 
convenciones 
formales del 
género y con 
intención lúdica 
y creativa. 

-Composición 
de textos con 
intencionali-
dad literaria 
expresa, en 
prosa y en 
verso, por imi-
tación de mo-
delos de refe-
rencia. 

2. Consulta y 
utilización de 
fuentes y re-
cursos variados 
de información 
para la realiza-
ción de traba-
jos. 

5. Comprender 
textos literarios 
representativos 
de la literatura 
de la Edad Me-
dia al Siglo de 
Oro recono-
ciendo la inten-
ción del autor, 
relacionando su 
contenido y su 
forma con los 
contextos so-
cioculturales y 
literarios de la 
época, identifi-
cando el tema, 
reconociendo la 
evolución de 
algunos tópicos 
y formas litera-
rias y expre-
sando esa rela-
ción con juicios 
personales ra-
zonados. 

5.1. Expresa la relación que 
existe entre el contenido 
de la obra, la intención 
del autor y el contexto y 
la pervivencia de temas y 
formas, emitiendo juicios 
personales razonados. 

TODAS 
CCL 
CE
C 

6. Redactar textos 
personales de 
intención litera-
ria siguiendo 
las convencio-
nes del género, 
con intención 
lúdica y creati-
va.  

6.1. Redacta textos persona-
les de intención literaria a 
partir de modelos dados 
siguiendo las convencio-
nes del género con inten-
ción lúdica y creativa. 

TODAS 

CCL 
CE
C 

SIIE 

6.2. Desarrolla el gusto por la 
escritura como instru-
mento de comunicación 
capaz de analizar y regu-
lar sus propios sentimien-
tos. 

CA
A 

CC
L 

CS
C 

7. Consultar y 
citar adecua-
damente fuen-
tes de informa-
ción variadas, 
para realizar un 
trabajo acadé-
mico en sopor-
te papel o digi-
tal sobre un 
tema del currí-
culo de literatu-
ra, adoptando 
un punto de 
vista crítico y 
personal y utili-
zando las tec-
nologías de la 
información. 

7.1. Aporta en sus trabajos 
escritos u orales conclu-
siones y puntos de vista 
personales y críticos so-
bre las obras literarias es-
tudiadas, expresándose 
con rigor, claridad y co-
herencia. 

TODAS 

CCL 
CAA 
CD 

7.2. Utiliza recursos variados 
de las Tecnologías de la 
Información y la Comuni-
cación para la realización 
de sus trabajos académi-
cos. 

CC
L 

CD 
SII
E 
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ANEXOS 
 
ANEXO I : RÚBRICA PARA LA EVALUACIÓN DE EXPRESIÓN Y TRABAJOS ESCRITOS 
 

 
 

ANEXO II: RÚBRICA DE EVALUACIÓN DE CUADERNO Y FICHAS 
 

ANEXO III: CUESTIONARIO PARA LA AUTOEVALUCIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 



 

 Programación didáctica de área (Lengua Castellana) curso 2020-21 

52 

Para el análisis de la práctica docente distinguimos cinco ámbitos: 

 Motivación por parte del profesor hacia el aprendizaje de los alumnos. 

 Planificación de la programación didáctica 

 Estructura y cohesión en el proceso de enseñanza/aprendizaje 

 Seguimiento del proceso de enseñanza/aprendizaje 

 Evaluación del proceso. 
 
 
1) MOTIVACIÓN POR PARTE DEL PROFESOR HACIA EL APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS 

 

INDICADORES 

VALORACIÓN 

(0 – 5) 

PROPUESTAS DE 
MEJORA 

Motivación ini-
cial de los 
alumnos: 

  

Presento al principio de cada sesión un plan de 
trabajo, explicando su finalidad. 

 

 

 Comento la importancia del tema para las compe-

tencias y formación del alumno. 
 

 

Diseño situaciones introductorias previas al tema 
que se va a tratar (trabajos, diálogos, lecturas…) 

 

 

Relaciono los temas del área/materia con aconte-

cimientos de la actualidad 
 

 

Motivación durante el proceso 
 

 

Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus 

experiencias, con un lenguaje claro y adaptado... 
 

 

Doy información de los progresos conseguidos así 
como de las dificultades encontradas. 

 

 

Relaciono con cierta asiduidad los contenidos y 
actividades con los intereses y conocimientos pre-
vios de mis alumnos.  

 

Fomento la participación activa de los alumnos 
 

 

Presentación de los contenidos 
 

 

Estructuro y organizo los contenidos dando una 

visión general de cada tema (guiones, mapas 

conceptuales, esquemas…) 
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2) PLANIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
 

INDICADORES 

VALORACIÓN 

(0 – 5) 
PROPUESTAS DE 

MEJORA 

Componentes de la Programación didáctica   

Tengo establecido que cada programación didác-
tica está estructurada por Unidades Didácticas 

  

Realizo la programación didáctica de mi 
área/materia teniendo como referencia la Concre-
ción Curricular del Centro. 

  

Diseño la unidad didáctica basándome en las 
competencias básicas que deben de adquirir los 
alumnos 

  

Formulo los objetivos didácticos de forma que 
expresan claramente las competencias que mis 
alumnos/as deben conseguir como reflejo y mani-
festación de la intervención educativa. 

  

Selecciono y secuencio los contenidos de mi pro-
gramación de aula adaptándome a las caracterís-
ticas de cada grupo de alumnos. 

  

Analizo y diseño dentro de la programación didác-
tica las competencias básicas necesarias para el 
área o materia 

  

Planifico mi actividad educativa de forma coordi-
nada con el resto del profesorado (ya sea por 
nivel, ciclo, departamentos, equipos educativos y 
profesores de apoyos). 

  

Establezco, de modo explícito, los criterios, pro-
cedimientos e instrumentos de evaluación y auto-
evaluación que permiten hacer el seguimiento del 
progreso de los alumnos y comprobar el grado en 
que alcanzan los aprendizajes. 

  

Coordinación docente   

Adopto estrategias y técnicas programando activi-
dades en función de los objetivos didácticos, en 
función de las competencias Clave, en función de 
los distintos tipos de contenidos y en función de las 
características de los alumnos. 

  

Estoy llevando a la práctica los acuerdo de ciclo o 
departamento para evaluar las competencias bási-
cas así como los criterios de evaluación de las 
áreas o materias. 
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3) ESTRUCTURA Y COHESIÓN EN EL PROCESO ENSEÑANZA /APRENDIZAJE 

 

INDICADORES 

VALORACIÓN 

(0 – 5) 
PROPUESTAS DE 

MEJORA 

Actividades en el proceso   

Diseño actividades que faciliten la adquisición de 
competencias clave. 

  

Propongo a mis alumnos actividades variadas (de 
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, 
de consolidación, de recapitulación, de ampliación y 
de evaluación). 

  

Facilito la adquisición de nuevos contenidos a través 
de las diversas metodologías (trabajo cooperativo, 
trabajo individual, uso de las TIC’s). 

  

 

Estructura y organización del aula 
  

Distribuyo el tiempo adecuadamente.   

Utilizo distintas técnicas de aprendizaje cooperativo 
en función del momento, de la tarea a realizar, de los 
recursos a utilizar... etc, controlando siempre que el 
adecuado clima de trabajo. 

  

Utilizo recursos didácticos tanto para la presentación 
de los contenidos como para la práctica de los alum-
nos, favoreciendo el uso autónomo por parte de los 
mismos 

  

Cohesión con el proceso enseñanza/aprendizaje   

 

Compruebo, de diferentes modos, que los alumnos 
han comprendido la tarea que tienen que realizar: 
haciendo preguntas, haciendo que verbalicen el pro-
ceso… 

  

Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar 
ayuda, cómo buscar fuentes de información, pasos 
para resolver cuestiones, problemas, doy ánimos y 
me aseguro la participación de todos…. 
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4) SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA/APRENDIZAJE 

 

INDICADORES 

VALORACIÓN 

(0 – 5) 
PROPUESTAS DE 

MEJORA 

Seguimiento del proceso de enseñanza-
aprendizaje: 

  

Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, 
actividades propuestas dentro y fuera del aula, 
adecuación de los tiempos, agrupamientos y mate-
riales utilizados. 

  

Proporciono información al alumno sobre la ejecu-
ción de las tareas y cómo puede mejorarlas y, fa-
vorezco procesos de autoevaluación y coevalua-
ción. 

  

En caso de objetivos insuficientemente alcanzados 
propongo nuevas actividades que faciliten su ad-
quisición. 

  

En caso de objetivos suficientemente alcanzados, 
en corto espacio de tiempo, propongo nuevas acti-
vidades que faciliten un mayor grado de adquisi-
ción 

  

Contextualización del proceso   

Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los 
alumnos, sus ritmos de aprendizajes, las posibili-
dades de atención, el grado de motivación, etc., y 
en función de ellos, adapto los distintos momentos 
del proceso enseñanza-aprendizaje ( motivación, 
contenidos, actividades, ...). 

  

Me coordino con otros profesionales (profesores 
de apoyo, PT, AyL, Equipos de Orientación Edu-
cativa y Psicopedagógica, Departamentos de 
Orientación), para modificar y/o adaptar conteni-
dos, actividades, metodología, recursos… 

  

Adaptado el material didáctico y los recursos a la 
característica y necesidades de los alumnos reali-
zando trabajos individualizados y diferentes tipos 
de actividades y ejercicios. 

  

Busco y fomento interacciones entre el profesor y 
el alumno. 

  

Los alumnos se sienten responsables en la reali-
zación de las actividades 

  

Planteo trabajo en grupo para analizar las inter-
acciones entre los alumnos. 
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5) EVALUACIÓN DEL PROCESO 

 

INDICADORES 

VALORACIÓN 

(0 – 5) 
PROPUESTAS DE 

MEJORA 

Criterios de evaluación   

 
 

Aplico los criterios de evaluación de acuerdo con 
las orientaciones de la Concreción Curricular. 

  

Cada unidad didáctica tiene claramente estable-
cido los criterios de evaluación. 

  

Utilizo suficientes criterios de evaluación que 
atiendan de manera equilibrada la evaluación de 
los diferentes 

 

contenidos  

  

Instrumentos de evaluación   

 
 

Utilizo sistemáticamente instrumentos variados 
de recogida de información (registro de obser-
vaciones, carpeta del alumno, ficha de segui-
miento, diario de clase) 

  

Corrijo y explico los trabajos y actividades de 
los alumnos y, doy pautas para la mejora de 
sus aprendizajes. 

  

Uso estrategias y procedimientos de autoeva-
luación y coevaluación en grupo que favorezcan 
la participación de los alumnos en la evaluación. 

  

Utilizo diferentes técnicas de evaluación en 
función de la diversidad de alumnos/as, de las 
diferentes áreas/materias, de las unidades 
didácticas, de los contenidos... 

  

Uso diferentes instrumentos de evaluación 
(pruebas orales y/o escritas, portafolios, rúbri-
cas, observación directa…) para conocer su 
rendimiento académico. 
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Utilizo diferentes medios para informar a padres, 
profesores y alumnos (sesiones de evaluación, 
boletín de información, reuniones colectiva, 
entrevistas individuales, asambleas de clase...) 
de los resultados de la evaluación. 

  

Utilizo los resultados de evaluación para modi-
ficar los procedimientos didácticos que realizo 
y para mejorar mi intervención docente 

  

Realizo diferentes registros de observación 
para realizar la evaluación (notas en el cua-
derno del profesor, rúbricas, registro de traba-
jo diario,…). 
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ANEXOS  
 
ANEXO I 

 
ANEXO II 
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CUESTIONARIO PARA LA AUTOEVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

 

Para el análisis de la práctica docente distinguimos cinco ámbitos: 
 
1) Motivación por parte del profesor hacia el aprendizaje de los alumnos. 
2) Planificación de la programación didáctica 
3) Estructura y cohesión en el proceso de enseñanza/aprendizaje 
4) Seguimiento del proceso de enseñanza/aprendizaje 
5) Evaluación del proceso. 
 
1) MOTIVACIÓN POR PARTE DEL PROFESOR HACIA EL APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS 

 

INDICADORES VALORACIÓN 
(0 – 5) PROPUESTAS DE MEJORA 

Motivación 
inicial de los 
alumnos:   

Presento al principio de cada sesión un plan 
de trabajo, explicando su finalidad.  

 

 Comento la importancia del tema para las 
competencias y formación del alumno.  

 

Diseño situaciones introductorias previas al 
tema que se va a tratar (trabajos, diálogos, 
lecturas…)  

 

Relaciono los temas del área/materia con 
acontecimientos de la actualidad  

 

Motivación durante el proceso   

Mantengo el interés del alumnado partiendo 
de sus experiencias, con un lenguaje claro y 
adaptado...  

 

Doy información de los progresos consegui-
dos así como de las dificultades encontra-
das.  

 

Relaciono con cierta asiduidad los conteni-
dos y actividades con los intereses y cono-
cimientos previos de mis alumnos.  

 

Fomento la participación activa de los alum-
nos  

 

Presentación de los contenidos   

Estructuro y organizo los contenidos dando 
una visión general de cada tema (guiones, 
mapas conceptuales, esquemas…)  

 

 
 
 
 
 
 
 
2) PLANIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
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INDICADORES VALORACIÓN 
(0 – 5) PROPUESTAS DE MEJORA 

Componentes de la Programación didác-
tica 

  

Tengo establecido que cada programación 
didáctica está estructurada por Unidades 
Didácticas 

  

Realizo la programación didáctica de mi 
área/materia teniendo como referencia la 
Concreción Curricular del Centro. 

  

Diseño la unidad didáctica basándome en 
las competencias básicas que deben de 
adquirir los alumnos 

  

Formulo los objetivos didácticos de forma 
que expresan claramente las competencias 
que mis alumnos/as deben conseguir como 
reflejo y manifestación de la intervención 
educativa. 

  

Selecciono y secuencio los contenidos de mi 
programación de aula adaptándome a las 
características de cada grupo de alumnos. 

  

Analizo y diseño dentro de la programación 
didáctica las competencias básicas necesa-
rias para el área o materia 

  

Planifico mi actividad educativa de forma 
coordinada con el resto del profesorado (ya 
sea por nivel, ciclo, departamentos, equipos 
educativos y profesores de apoyos). 

  

Establezco, de modo explícito, los criterios, 
procedimientos e instrumentos de evalua-
ción y autoevaluación que permiten hacer el 
seguimiento del progreso de los alumnos y 
comprobar el grado en que alcanzan los 
aprendizajes. 

  

Coordinación docente   

Adopto estrategias y técnicas programando 
actividades en función de los objetivos didác-
ticos, en función de las competencias Clave, 
en función de los distintos tipos de conteni-
dos y en función de las características de los 
alumnos. 

  

Estoy llevando a la práctica los acuerdo de 
ciclo o departamento para evaluar las com-
petencias básicas así como los criterios de 
evaluación de las áreas o materias. 
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3) ESTRUCTURA Y COHESIÓN EN EL PROCESO ENSEÑANZA /APRENDIZAJE 
 

INDICADORES VALORACIÓN 
(0 – 5) PROPUESTAS DE MEJORA 

Actividades en el proceso   

Diseño actividades que faciliten la adquisición 
de competencias clave. 

  

Propongo a mis alumnos actividades variadas 
(de introducción, de motivación, de desarrollo, 
de síntesis, de consolidación, de recapitula-
ción, de ampliación y de evaluación). 

  

Facilito la adquisición de nuevos contenidos a 
través de las diversas metodologías (trabajo 
cooperativo, trabajo individual, uso de las 
TIC’s). 

  

 
Estructura y organización del aula   

Distribuyo el tiempo adecuadamente.   

Utilizo distintas técnicas de aprendizaje co-
operativo en función del momento, de la ta-
rea a realizar, de los recursos a utilizar... etc, 
controlando siempre que el adecuado clima 
de trabajo. 

  

Utilizo recursos didácticos tanto para la pre-
sentación de los contenidos como para la 
práctica de los alumnos, favoreciendo el uso 
autónomo por parte de los mismos 

  

Cohesión con el proceso enseñan-
za/aprendizaje 

  

 
Compruebo, de diferentes modos, que los 
alumnos han comprendido la tarea que tie-
nen que realizar: haciendo preguntas, 
haciendo que verbalicen el proceso… 

  

Facilito estrategias de aprendizaje: cómo 
solicitar ayuda, cómo buscar fuentes de in-
formación, pasos para resolver cuestiones, 
problemas, doy ánimos y me aseguro la par-
ticipación de todos…. 
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4) SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA/APRENDIZAJE 
 

INDICADORES VALORACIÓN 
(0 – 5) PROPUESTAS DE MEJORA 

Seguimiento del proceso de enseñanza-
aprendizaje: 

  

Reviso y corrijo frecuentemente los conteni-
dos, actividades propuestas dentro y fuera del 
aula, adecuación de los tiempos, agrupamien-
tos y materiales utilizados. 

  

Proporciono información al alumno sobre la 
ejecución de las tareas y cómo puede mejo-
rarlas y, favorezco procesos de autoevalua-
ción y coevaluación. 

  

En caso de objetivos insuficientemente alcan-
zados propongo nuevas actividades que facili-
ten su adquisición. 

  

En caso de objetivos suficientemente alcan-
zados, en corto espacio de tiempo, propongo 
nuevas actividades que faciliten un mayor 
grado de adquisición 

  

Contextualización del proceso   

Tengo en cuenta el nivel de habilidades de 
los alumnos, sus ritmos de aprendizajes, las 
posibilidades de atención, el grado de motiva-
ción, etc., y en función de ellos, adapto los 
distintos momentos del proceso enseñanza-
aprendizaje ( motivación, contenidos, activi-
dades, ...). 

  

Me coordino con otros profesionales (profe-
sores de apoyo, PT, AyL, Equipos de Orien-
tación Educativa y Psicopedagógica, Depar-
tamentos de Orientación), para modificar 
y/o adaptar contenidos, actividades, meto-
dología, recursos… 

  

Adaptado el material didáctico y los recursos 
a la característica y necesidades de los alum-
nos realizando trabajos individualizados y 
diferentes tipos de actividades y ejercicios. 

  

Busco y fomento interacciones entre el pro-
fesor y el alumno. 

  

Los alumnos se sienten responsables en la 
realización de las actividades 

  

Planteo trabajo en grupo para analizar las 
interacciones entre los alumnos. 
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5) EVALUACIÓN DEL PROCESO 
 

INDICADORES VALORACIÓN 
(0 – 5) PROPUESTAS DE MEJORA 

Criterios de evaluación   

  
Aplico los criterios de evaluación de acuerdo 
con las orientaciones de la Concreción 
Curricular. 

  

Cada unidad didáctica tiene claramente esta-
blecido los criterios de evaluación. 

  

Utilizo suficientes criterios de evaluación que 
atiendan de manera equilibrada la evaluación 
de los diferentes  
contenidos  

  

Instrumentos de evaluación   

  
Utilizo sistemáticamente instrumentos varia-
dos de recogida de información (registro de 
observaciones, carpeta del alumno, ficha de 
seguimiento, diario de clase) 

  

Corrijo y explico los trabajos y actividades 
de los alumnos y, doy pautas para la mejo-
ra de sus aprendizajes. 

  

Uso estrategias y procedimientos de autoeva-
luación y coevaluación en grupo que favorez-
can la participación de los alumnos en la eva-
luación. 

  

Utilizo diferentes técnicas de evaluación en 
función de la diversidad de alumnos/as, de 
las diferentes áreas/materias, de las unida-
des didácticas, de los contenidos... 

  

Uso diferentes instrumentos de evaluación 
(pruebas orales y/o escritas, portafolios, 
rúbricas, observación directa…) para cono-
cer su rendimiento académico. 

  

Utilizo diferentes medios para informar a pa-
dres, profesores y alumnos (sesiones de eva-
luación, boletín de información, reuniones 
colectiva, entrevistas individuales, asambleas 
de clase...) de los resultados de la 
evaluación. 

  

Utilizo los resultados de evaluación para 
modificar los procedimientos didácticos que 
realizo y para mejorar mi intervención 
docente 

  

Realizo diferentes registros de observación 
para realizar la evaluación (notas en el cua-
derno del profesor, rúbricas, registro de 
trabajo diario,…). 
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Tipos de evaluación   

Realizo una evaluación inicial a principio de 
curso, para ajustar la programación, en la que 
tengo en cuenta el informe final de etapa y/o 
el consejo orientador. 

  

Contemplo otros momentos de evaluación 
inicial: a comienzos de un tema, de Unidad 
Didáctica. 

  

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


